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: v i s t o s

Procede el Despachó a proferir la sentencia que en derecho corresponda 
dentro del presente proceso penal adelantado contra los señores JUAN  
DAVID TlNJACA GALEANO, W ILLIAM  PÉREZ PELMEZ,- ALFAIDES  

aCfftOZCO CRESPO, -JHON- ■' EDINSON M ARTINEZ SUAREZ, JO SÉ  
GkÉGORXO M A fro s  MANJARREZ, VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ RIVERA, 
FÉLIX  JOSE ÓLÉVÉRÓSS GUERRA) Y  JH O N  LU IS  PALACIO  ZULETA, 
conforme a los cargospievadósporía Fiscalía 94 Especializada de la Unidad 
Nacional :de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
Delegada ante ios Jueces Especializados de Valledupar, por el delito 

dfíóM iC ID IG -ÉN - PERSONA- -pkoTEGiÓÁ, m í  que resultara victima 
JESÚS ■;.;ELÍ]ECÉR-.' M EJÍÁ - PEÑÚ&MO, f  la conducta - de FMLSÚ 
TESTIMONIO,.- atribuida ■áJW fflOAi&Ú t im M C ñ & M É A N 0 .

.. HECHOS

Los hechos investigados datan dé! día 07 de Octubre de 2007f cuando 
a p r o x i m a d a m e n t e - e/' señor JESÚS- ELÍÉCÉR MEMA  
■P£R&QMOj.\ se encontraba trabajando de su actividad de moto-
taxista en e/ sitio conocido como ei cruce de Chiriguaná, donde fue 
contratado para transportar a una persona, desplazándose hacia el 
Corregimiento beíah.óma, Jurisdicción del Municipio de El Paso/ Cesar, de 
este servicio dio aviso telefónico a ; sucQmpañera JACLYN CAROLINA 
MUÑOZ I&ARRA; Posteriormén^7^4^^f^é:-\ias.. 19:00 horas, en el sitio 
conocido como Eí Jóvalf a íá a¡ti$^^$jupfye.:B  Basurero, sobre la vía que 
conduce de La :Lomá%al:H a t i í lo / ^ ^ ^ ^ ^ ^ io  a consecuencias de heridas 
causadas con arma dé Juego. " -
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Ei deceso: de lES Ú B  E LtÉ C m  MEMA P é R B ó m / I  fue reportado por ia 
Compañía Araña 4, -perteneciente a la Unidad Militar Adscrita a ia Décima 
Brigada Blindada, Éataflóh; Especia! y  Energético y Vial número 2 BAEEV, 
como una baja en combate con miembros de lás bandas criminales que 
azotan ¡a zona

IDEN T1FICACIÓN EIN D IV ID U A LIZA C IÓ N D E LOS SENTENCIADOS1

3 Ü A N ^D jW IO :fm á A cM ^M É iA Ñ Q ,:tíe n Íi^
expedida-en Paírfiirá,3H/étíeIdéí-Cauca; nacido ei día 6 de Marzo de 1982; 
hijo de MANUEL j TJN M ^^ ^SÁNCHEZ- ' y  -I/ILMA: YADIRA . GALEANO 
RODRÍGUEZ; estado civil, casado con EOITH JOMAN A CASTILLO PUENTES; 
gradó de instrucaon Prófésiü Ciencias Militares; Vinculado a! Ejecito 
Nacional en eí Gradó de Teniente.

JO SÉ GREéOR]& M Á 0 D É  M A N JÁ fá  cotí lá C.C N°
1.083.452.338 expedida en Ciénaga, Magdalena; nacido el día 13 de Junio 
de 1983;hijo de ISAURA HELENA MATTOS MANJARREZ y RICARDO
AkFOÑSOjSÓÚARf&iSj:PARÉ3Ó:,./i7SiWieĉ ô :̂ iéíStiá̂ ó--v;̂ /vy/';;-:-£/níi5fí con
MARTHA TQRRÉS; grado delnstrucdónprimaríos; (detenido actualmente 
por el delito de hurto).

Á U & t íá £ S .p é ^  la C.C
N° 23.214:682/expedida¡éñí&ñsge^ ñaicido e/ día 29 de Marzo
de 1985; tOjo de MÉklDES OROZCO y  estado civil
unión Ubre con EUANA ANAYA MEDRANO.

VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ RIVERA, identificado con la C.C ¿Vo
1 tÜ65.59i,13& exi^ÍcíaiBn Vaííeúnpar, Cesar; nacido ei día 30 de Agosto 
de 1997; hijo de PABLO LOPEZ y  unión libre
con QANITHQRÓZCQydéócú^ °

M O N : . SU A kEZj - identificado con ia C.C N° 
1,062.805.682 e>cpéÚíMmh :Bécérri¡f Cesar; nacido eí día 12 de Diciembre 
de 1987; hijo de FABIAN MARTINÉZ RAMMEZ y  GLORIA WES SUAREZ 
TOVAR; dé ocupación rémiáctdr dé café.

. W IL L ÍA Ñ  3$*Ém£¿y\¥ÉáÉZy -  . ciudadanía
N°1'Q65.578;9297

N° 1.065,591.314, .

1.065.590:055.

«- .
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a c t u a c ió n  p r o c e s a l  y  R e s o l u c ió n  d é  a c u s a c ió n

El Juzgado 90 de . Instrucción Penal Militar,, medíante pro videncia del 08 dé 
octubre de 2007, ordeñé ia aperturade indagación preliminar2, por el 
delito dé HOMÍCl&K)/éri contra de responsables éri según
hechos ocurrido el día 07 dé octubre de 2007/ én el sector de Ia wa al 
Descanso jurisdicción efe/ Municipio -de Eí PaÉd, ¿édár, áon ocasión a 
un enfrentamientójarmado^'^ Ordenándose a
través de autó dé ;ieChb-:lZde Wbiéro de ¿ÜÚ9; es versión libre a
-!a$ypersenas-que párddpécbm-émd& misión

■ LaiFiscaiía.:94yEspéóiéíiMá&::déJa-:ynidá& y
Derecho Ihtérnácibndi HdmaniiaHo da Wifé^ ofício
de 07 dedidem bredé200 instrucción Militar
remitir las presentes diligencias, éncumplimientó a (ó ordenado por ef 
Fiscal-Generalde la Nación; rae 5161 de 03 de noviembre
de 20093 4. L^úainteriorl^icñiüdPide. despacbadademanera desfavorable 
mediante .áutódéy fecha09:-dé didérhbredé 2009/ proferido por él Juzgado 
90 de Instrucción Pendi l

En virtud dé lo santepúrda ¡F is c a l de la Ur^dad Nacional
de iDerechos Harnéaos:f lMrécho intérnaCidháíjHd 
a través de oñcio fechadoÁ12 efe enero de ZQlOy réit^ró ¡a
entrega-., de la preliminar N° 345/ adelantada por el Juzgado 90 de 
Instrucción PenaljMiíitar/ahtéJó-cual-MJuzgado guardó siíehcio.

■ El 09- de marzo de W W  94 Especializada; promovió cóhfíictó
positivo de jurisdicción, el cual fue resuelto e/ 07 dé abril dé 2010/ por la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaría ;-~-.péi Óóñseg^
dirimiendo el conñicto d n  competencia píánteado en eí sentido de que el 
conocimiento de lainv&stigadónpenal le corresponde a la  Justicia Penal 
Ordinaria, representada-] pof la Fiscalía 94 Especializada de la Unidad 
Nacional dé y-DéréchomHdmanos y Derecho dhiérnadúnalHumanitari de 
Vallad upar, Cesar; cÓmó^conMcüencla ordenó remitlrel expediente ante 
ese Despacho5 6.

Los,señores . 3 1 ' 
cñMSPO7 * *,
MA-TTÚS M ñ m j m m ^  Y /W ÍG Tú m j^ MWÉRM10, fueron
vinculados mediante diligencia de indagatoria por e l delito de HOMICIDIO 
EN PERSONA PROTEGIDA; ddl qué resuitó victlma JESÚS ELIECER MEJÍA 
PERDONO.

La Fiscalía 94 Especializada de la Unidad Nadona! de Derechos Humanos y  
Derecho internédbnal Humanitario dé /\fai^ddpari Cesar, avocó el 
conocimiento dedaeasusa é lÍ4 d é m a yo  d&201Ü; ei lS  de noviembre de

7Fo[io 0 i aperm radeírtdagacióriprel¡minar - -  cuaderno ortgiimíNo. i
?FoUo60—vcuaáemooriginá!'No.3
4FgÍíq: 62; —- cuademb'órígínaS No- 3 ■
5Folío 268-278 — cuaderno original No. 3
6Foíío 213 - 22Í — cuaderno original No, 4
7Folio 191 - 195 — cuaderno original No. 4
VoEio 204 -  208— cuaderno original No. 4
‘'Folio E84 -  J 89— cuaderno-original No. 4 ..
íuFoHo 196 - 200— cuaderno original No. 4 :
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2010/ se resolvió situación jurídica imponiendo medidadeaseguramiento 
de detención en contra PajosPenofes

m :M ñ R T m É £ -:s m m z r
JOSÉ GREGORIO ’MÁTT&S: MANJARREZ Y  V ÍC TO R  ALFONSO LÓPEZ  
m V E m ^ p o r M - d á iió  -d / tí Em PERSONA PROTEGIDA1:1'. A
TXNZACÁ .GÁLEANO/ se le impuso detención también por el delito de falso 
testimonió.

Mediante providenciada fecha i ?  de noviembre de 2010, ios señores 
WXLLIAM -PÉR£Z:-PBLñEZf FÉLIX  JOSÉ/úLtífBkúS-'GÜBRRñ Y  JHON. 
LUISPAtAtUO-ZULETA/..fueron vinculadosa la :m 
declaración de personé: ausenta12'

La providenciadefecha ÍSdenoviembre de 2010/ fueobjeto de recurso 
de apelación, é l cúéí fue résueito por la Fiscalía Tercera Delegada Ante el 
Tribunal Supéríór de Vaüedupar, medíante proveído fechado 20 de 
diciembre de 2010, conñrmahdó la decisión Pipetó da recurso13.

j  La Fiscalía 9p Espéáalteadádé ¡a Unidad Nacional de Derechos Humanos y 
* Derecho Internacional Humanitario de Vaüedupar, Cesar, el 27 de 

diciembre de 2010, se resolvió situación jurídica imponiendo medida de 
aseguramiento de detención en contra de los señores M ILL2AM  PÉREZ  
PELAEZ, . FÉLIXJQSÉ OLIVEROS GUERRA. ' Y  JH O N  ■LU IS  PALACIO  
ZULÉTA, por el delito de HOMICIDIO EÑ PERSONA PROTEGIDA14.

El 19 de mayo de 2011, la Fiscalía Delegada profirió resolución de
acusación en contra de G U A N lú m m jT IN JA C A iG A L E M m , W ILU A M  
PÉREZ PELAEZ/; A L f R IB EG .Q K & ZCO  CRESPO,. JH O N  EDINSON  
M ARTINEZ S W m É2/3Q M -G M G O §im  M A trastM A m A R R e z, VÍCTOR  

; ALFONSO .LÓPÉZTRXVÉSM, F É L IX  JOSÉ Ó M V E R o GGGERRA..Y  JH O N  
LUIS PALACIO ■¿'üLÉTÁ, por el delito de HOMICIDIO EN PERSONA 
PROTEGIDA, de que fue víctima JOSÉ. ELIECER MEJÍA PÉRDOMO. JUAN 
DAVID TINJACÁGAÚÉANÓ fue acusada tahrhien 0 f  é f  
TESTIMONIÓ15' Decisión que fue objeto de recurso de apelación, el cual 
fue resuelto por La Fiscalía Tercera: Delegadaante el Tríbühal de 
Vaüedupar, él 08 dé Julio de 2011, con firmando la providencia recurrida1

Avocado - él Cónoarniéntú por eété Despeé 27 de julio de 201117, se 
realizó la correspondiénteaudien preparatoria el 20  de septiembre del 
mismo año; iniciándose ¡a audiencia pública de juzgamiento ei 22  de 
febrero de 20122,. lé-cUal Continuó el 22 dé agosto de Ja misma anualidad 
dentro de la etapa probatoria18, audiencia que tuvo continuación en ias 
fechas 02 deseptiembrede 201319, 11 de febrero de 201420, y finalmente 
el 15 de ju¡iode201d-/laspa expusieron sus alegatos de conclusión21'

"Folio 224 - 253 —- cuaderno original Ño, 4
"Folio 269 —  cuaderno origina! No. 4
uFoíio 35 - 58 — cuaderno original; No;: 5 ,.
"Folio 65 - 8 9 — cuaderno original Nd,;5 ;: ::
"Folio 252 - 310 — cuaderno: original Noi5
"Folio 339 357 cuaderno ortgmál No, 6
"Fofto 388 cuaderno original No. 6
"Folio. 681 — cuaderno originé! Na, 6
‘Yoíto 776 — cuaderno original No. 7 
2,‘FoHo 797— cuaderno original No, 7 :

Folio 829 y ss. — cuaderno original No. 7
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La Doctora ■ de la
Fiscalía /úéáetaf de-Áa: JNédiéá/... dio Inicio a sus alegatos. solicitó 
sentencia condenatoria^enícúntrai^ JUAN DAVID TIN JACA
GAtEANÓ,,:WlLUm::PÉREZvPELAEZ,j.ALFfÚDES:ÚRGZCQ CRESPO, JHON 
EDINSÜN i MARTINEZ SUAREZ,- VÍCTQRALFONSQ LÓPEZ RIVERA, FÉLIX
j o s é  o y ^ d s
TIN JACA; GATEAN O en ■ calidad ':tíe:CQBUtó:rés déla conducta de. HOMICIDIO 
EN PERSONA PROTEGIDA de ¡a que resultó víctima JESÚS EL1ECER MEJÍA 
PERDOMO;esimlsrndp solicitó sentendádcon contra de JUAN
DAVID TTNJACA:Gi&EIANáY^ddÍíd^ FALSO
TESTIMONiO-y césaciónddlprocedmiéntopormú 
MATTOS MANJARRÉZ¿ Solicitud dé bóñdéña qúé s
existen pruebas: Púfíciéñtésqué démúéstrañ iarñ^ la conducta
punible yiaréspóñsabiíiÚMdelósprútesádós.

Continúe Jlayré^ ¿fe., ¡a Fiscalíahadendo unrecuento de los
hechos materia de donde ¡os aquíimplicadosle dieron
muerte. J E S Ú S d e q u í é n i s e p u d o e s t a b i é c e r  era 
una persona respetadíe ŷ^̂ suentornopersonai, familiar, social 
y ; laboral cómo unajbuenapersona-'qué. nunca tuvo inconvenientes de 
ningún pipo ni relación; ̂ deliñcuWd la conducta
desplegada parios acusados enjuicia dos esta dé homicidio en persona 
protegida.

Manifiesta íápéñora■Fiscal que es évidénté él que
ha venido afectando a nuestro país, y  qu& déntro: deteste: proceso se 
demosí^-;7a- ĉ //dádVespedai:da- los acusados enjuiciados por ser estos 
miembros activos; de ; Jai; fuerza: pública: quienes dieronmüérte a un 
miembro -de íá póbiáción ciVii por lo qué remite a lo
expuesto ten la ■ resolución; de oaiítícadén dé mérito^ nos
encontramos ante uña situación de violación de-_ derechos humanos y  
resalta él concepto emitido pdr la défensoría del pueñlo donde considera 
ntodá conducta posítiva ü negativa: mediante tlat cual un agente directo o 
indirecto del Estddo Milnéra en cualquier persona y  en cualquier tiempo, 
uno de los deréthós enunciados y reconocidas tpdfjjos instrumentos que 
conformanéi DerechoAñtémaqúnaí de los Derechos Humanos", Por Jo que 
considera quedas pm derecho s ¡a vida incluido en
todos losJnstfütnenWsidélderecho iñtérñacióñái de ios derechos humanos,

Señala tía fiSCalía que no existe duda ¿7¿/ís /cís es
causaron Viamúérte a M̂  ̂ situación que ellos mismos
relataron sin Vacilación en diferentes oportunidades; es decir, que la 
muerte de .JESÚStt::EÉIÉCÉR\ MEJÍAi PERDOMO, se produjo como 
consecuencia; de iosdispá ros reaiíxados p o r ^  del pelotón
araña 4; también señaíó que ño existe dudafréntee la idéntidcación de ¡a 
víctima quien tai como manifestaron S0S famUíares respondía a! nombre de 
JESÚS ELIECER MEJÍA PÉRDQJJQn:Sitppcipn que fue verffic$da mediante 
confrontación del coteJo;ñeCrp^b^^tj^Jé^--hueiÍastque aparecen en la 
tarjeta de preparación de: ia:ce^fa^éy0ppsa;: en la Reglstraduría Nacional 
deí Estado Civil, que vaioraddéjfMAndñ^é'.conjunta- con otras pruebas no 
dejan duda ai respecto, A ; AffpA' ^'ít ■
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Expresa que nú hay hésitéción alguna, en m antoa- que el cadáver 
exhumado y al que se íe practicó la necropsia es eljdaJÉSÚS ELIECER 
MEJÍA PERDÜMQ, y  pone de -presente la señora-: fiscal:. que si bien la 
diligen cia de in speccion a cadáver no fue lo sufiden temen te explícita en 
cuanto a la descripción dé:;Wdás^lásIhéhidés; no-es menos cierto que ésta 
es una función del médico forense, no obstante se lograron anotar que 
coinciden conTas :dél galeno qúehizoJa hécropsiaf resaltando que no todas 
las heridas fueronpescrítas, así lo tím  constar quid fa
señora Juez 90-dé Instrucción Penal MílitPrVHéceía fiscalía un análisis de 
las lesiones que . se} aprecian .en e! éíbum fbióg en el
momento de llevarse a cabo el - acta de inspección a cadáver con las 
lesiones descritas- por e/ cadáver a i
que se le praeticó la necropsia corresponde ai identificado como el de 
JESÚS ELIÉCER-MEJÍÁIPÉRÚOMO*

RespecW a ios Cuesúonámientos y  reparos que Hace la defensa a las 
actuaciones cumplidas póf fuácfá resalta que
las diligencias se in ic ia d  la dirección del Juez 90 de instrucción 
penal militar, por élío solamente Jos: Mnd'ópéiríús de policía judicial 
realizaron las labores qué dicha funcionaría les ordenó■ anotando esta qué 
la prueba de absorción atómica Ano se toniéporque ya han pasado más de 
12 horas d e í a m u  órdénando la realizaCion de jotras pruebas. 
ConsideraJaaseñora fiscal' qué eiin^ claro
y reiterativo e n -ó^éfná/^^ .. ■

Estima ¡a señora fiscakqm^éí debate debe centrarse en la existencia o no 
del cómbate, el cuál A fue .-por éííávaíorad acusación
como pruébé indiciaría y  qué: no ha:- sido desvlrtua&a^ â  ̂ mismo, se 
resaltan las múltiples incoa que existen con el réiam a
las circunstanciasá ios momentos prepos; concomitad ai
presunto cottíbéfe, qué hacen ;peñsah qué eí c ó ^  
asimismo, consideré- JéA-representantér-Pei ente. acusador, que las 
circunstancias narradas por Jos procesados resultan contradictorias, lo que 
le hace colegir que están mintiendo; cühsidemndoM que ante la 
presencia dé ía: t r o p a ■ s u  séñéipe aito,péjVaya a :réacd 
en su contra; cuando -se estaba en absoluta desventaja en cuanto al 
número de /militares',y jaAlas armas que supuéstém^ se portaban, la 
anterior tesis la susteM de la
Corte Suprema ¿M júStipiéde feché 14 Pe^júhió de 2012^ Rad. 38332. 
Continúa la vrepréséntanbe;qét lente acusador asevérando que tampoco 
existe concorPéhcié én la forma comó se dio él éiéquey dado que existen 
tres versiones una séguraque jos dé ¡a moto brétaron de devolverse y  
comenzaron a díspararjM que é¡Tte.lehizo señal de
pare y e l  cúhdqctprdisparó enseguida, otrós lañtman que disparó fue el 
parrílíero* AnteÁas:; fñamfesíÉcíones énteríófes noiim 
ia fiscalía, sobré, tótío s/ tiene en: cuentaqúe se pudo - demostrar que 
ninguna de las afirmaciones son ciertas, ya que por ¡as condiciones de 
visibilidad lesa Jwtm hubiesen podido visualizar nada,
así se demostró en-ia,PJÍÍgénd^péS¡^0 ^/pcCÍónPeAos hechos,en. ía cual 
se plasmé la versiónide :-cadép^mSe^§;;procesados: que asistieron a la . 
misma; además, son :exageré^pi0 ^Í^rencías-- en cuanto al tiempo de 
duración del combate; :n iienti^§^fy^^^: ■■CRESPO- - hablé de un . minuto, 
MATTOS MANJARRÉZ asegursr^^ffi&a^^iez a quince minutos; tampoco,
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encuentra concordancia en cuanto a las personas o autoridades que 
iíegaron a ¡a escena de ios hechos. Considera, que si se hubiese tenido esa 
información por parte de ¡a policía sobre la ocurrencia de un combate sin 
duda habría anotaciones en los libros de la estación de policía de la Loma.

Expresó también la señora físcal que con la necropsia post mortem 
realizada dentro de astas actuaciones, ' se corroboran las lesiones 
padecidas por JÉSUS MEJIA PERDONO, fas cuales permiten pensar y 
corroboran no la existencia dé un en frentamiento armado sino ía búsqueda 
selectiva de la víctima.

El representante :dei Ministerio Público Doctor A T I  L IO  ARAUJO 
MURGAS^ manifestó río,estar de acuerdo pon lo esbozado por ía señora 
fiscalresaltando ¡o' qstabíeddo en el artículo 232 de C. de P.P. El señor 
procurador hace un rqcuénto de los hechos, señalando que ¡a fiscalía tiene 
como prueba paré; solicitar sentencia condenatoria el acta de 
levantamiento de cadáver y  e¡ reconocimiento que a este le hacen sus 
familiares, y ios documéntás suscritos por ¡os galenos que intervinieron en 
la investigación dé íós que existe constancia que al cadáver al cual se 
refere no se ié hizo necropsia y solo dos años después fue que se le 
realizó la necropsia, escuchándose en el júicio Ja declaración del doctor 
Navarro, quién manifestó que realizó la necropsia y que en realidad no 
sabía a quién correspondía ese cadáver.

Continúa el señor procurador resaltando las inconsistencias que rodearon 
ia investigación desde sus inicios, atribuyéndole dicha responsabilidad aí ■ 
Cuerpo Técnico de Investigaciones en, compañía del Juez Penal Militar que 
dirigió ía investigación. Advierte que no ^existe prueba científica que 
demuestre cual fue ía causa de la muerte de! occiso,

Muy a pesar de que ia fiscalía se basa en una cantidad de indicios, como 
son las declaraciones de íós familiares y Ios compañeros de JESUS 
ELIECER MEJIA PERDÓMO, hayán dejado claro su conducta anterior, lo que 
considera no es prueba suficiente para contradecir el cómbate que ha 
venido planteando el Ejército Nacional donde resultó muerto MEJIA 
PERDONO.

Que no se sabe cuál de las dos personas que se movilizaban en ía 
motocicleta fue la que disparó, que pudo haber sido la otra persona y no 
JESUS ELIECER, y desafortunadamente resultar muerto JESUS ELIECER?
Que sé debió realizar la prueba de absorción atómica para determinar si 
realmente esta persona disparó o no disparó en contra déf Ejército? Como 
tampoco le fueron practicadas aí arma ía torga de huellas para descartar si 
realmente eí occiso portaría o no portaba el arma. Esta cantidad de 
inconsistencias no permiten determinar con claridad la existencia o no del 
combate, io que no permite se establezca responsabilidad alguna, muy a 
pesar de los indicios con los que cuenta la fiscalía, por ello solicita que 
ante la existencia de duda sobre la responsabilidad y  la comisión del hecho 
punible, el Despacho se
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Doctor CMiSTOBML JOSE -DAZA 'fiÁB'ÚN/). defensor de ios  séniores
i / r c r d & v -^  m m m M R EZr

soliata Ja absoíución::para:Jüs0roce no:se cumple lo
establecido én ellahícüio(232dél C ide P:P, , ai cónsidera r q  total
incertidumbre tanto frente a Ja m aterial^ la conducta como de la 
responsabilidad de fos enjuiciados.

Que - sí bien íes cierto -el'-Código. : dé Procédirbientó ^  
probatoria,:sédeberténerlebldúéñtá0  no es absoluto,
pero quepara ¡avcondutia dé homicidio él profá una
prueba, qué ■■■■ exigéjét;
surge - de la JnéxiSí0nciá dé é prueba dentro de ¡a investigación, 
sumándose a esto el fiéchóde que dicha prueba se realizó dos años 
después, quedando fa ¡ncertídumbre sobre s i  el cadáver que se exhumó e 
inspeccionó fue él mismo ( é l se t e  el
08 de octubredé^ que las déscrípclónde las heridas son
totalmente diféreriiés a jas(bel
duda frente aJláSvéáüsás qué engibaron él decesoJdé: JESUS ELIECER
m e jia  p e r d ü m o 1.(1

Sobre ía. partidpadóh " de jas personas que aquí fueron Implicadas, señala 
la defensa-quenüséjpudadem la supuesta coautoría de la que se 
habla en el pliegolde cargos ¡dado .qué no pudo la fiscalía establecer cuál 
fue: él acuerdo previo-y:étapórtéque hicieron sus defendidos. Respecto a 
este punto el: señorJdéfehsorplantea el Interrogante sobre cuál es ¡a 
prueba que permíta determinar que sus defendidos acordaron dar de baja 
a un ciudadano: ypresehtarío como caído en c^ a través de qué
documentó: o -=vp̂ éSféV̂ v/riSf̂ î r é̂se acuerdo previo♦ Lo
anterior noí- fuéaprobado.por la fiscalía.

Respédtóva la responsabilidad de ja  defensa que en e l
pliego acusatorio solóisé-citah: unos indicíos sln hacér demostración alguna 
del hecho Indicador de; cada: uñó de ellos y  por qué el hecho 'enrostrado es 
una consecuencia Jhdlscútible del hecho que lo señala. AHÍ se dijo que la 
prueba indiciaría surge del Indicio de oportunidad y de la capacidad de 
cometer el delito, y para Jos contumaces,, además el dé fuga; Considerando 
la defensa qué los argumentos dé la fiscalía para sustentar los Indicios 
carecen dé todo sustentoargútnéhiatfi/a y lógico,

Respéctójal indicio dé mentirá ém a la hora en que se dio el hecho,
la físcaiíá :ho ;cuenta: con un hecho indicador que le permita inferir que el 
hecho no sucedió a lá hora qüe dicen Jos implicados,pero se infirma este 
indicio ya qué está demostrado que ninguno de ios procesados llevaba 
reloj, fue Uña percepción: dentro délrahg tiempo qué ios procesado 
ubican en la pr/ma noc/?e* ^/^^a/ido gáe /a /fecafe de
este indicio incurrió: en un error de hecho por faísojuicio de raciocinio por 
existir trasgrasión a Un postulado:.dé Ja ciencia forense, como fue el
concepto que- ai respecto ríndió(ei :Úoctor MAXIMO DUQUE PIEDRAITA 
(médico forensej quién J lü s tra ^ é S ^ ^ ^ é q u n  fñtercámbio de -̂disparo es 
un evento que .ig é n e 0 Ja n g u ^ ^ ^ ^ f(^ c tá r  Ja percepción dei: entorno, 
induyebdoíapercepcióndélb^

' Ai-i
4 '
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En cuanto al indicio de mentira sobre ié:dú'mdóh^éf'-comt^iér:;fa fiscalía 
no valoró ni se examinó ¡a hipótesis de que seada procesadú partió para su 
configuración de un hecho distinto ái dé los otros procesados, partiendo da 
la percepción que tenga cada uno.

Respecto al indicio de mentira, en cuanto a la cantidad de munición 
gastada: y al no haber encontrado ías mísmas en el sitio de los 
acontecimientosplantea lá defensa Ja pregunta frente a la existencia del 
hecho indicador o aféxisteysiquiara Ja constancia de Ja poiiéía judicial en 
recolectar.esta evidencia  ̂Jo^qm-paraNamefénsabugierelarinéxismnciade 
un-hecho indicador. Anotando que un día antes había Hovido copiosamente 
y que al respecto no adelantaron pesquisé alguna.

En lo que tiene que ver con el indicio dé mentira sobre eí arma encontrada 
al occiso, plantea que ninguna actividad investígativa desplegó la fiscalía 
para dejar Cómo única probabiequemeron ios militares ios que
pusieron él arma en la escena de! crimen, jamás se indagó sobre si esa 
arma estaba, inmersa ah uná investigéciónpénéb ipara la defensa sin esa 
valoración esta rio puede constituir indido de ninguna haturaíeza.

■Doctora..- XltóENA NAVARRO- L ARROTA, defensora de ios señores

PALACIO: ZU'LETA,. inicia: su intervendóm dtándo eí artícUío 395 de la 
ley 600 de 2000¿ que establece los presupuestos para proferir una 
resolución dé acusación la ocurrencia d e lh e ch o ^m  efectivamente 
ocurrieron en desarrolló dé ia operación sóbéranía, dónde se dio de baja al 
señor JESUS/EMECER MEJIA /^DOAfO/ ^íie as/m/smo el articulo 395 
exige qué exista: una confesiónr . tai como ecarñá con sus. cliente cuando 
manifiestan que si’dispamron sus armas en ejémido de 
lo que plantea ¡a señora defensora el i algún
momento se ocupó de investigar razonadamente por qué ese actuar de los 
militares, no; que no serpuede esperar-' que ¡os testimonios recepdonados 
dentro de la investigación sean en contra del occiso pues todos los que allí 
intervinieron tienen un estrecho vínculo con este, desestimando la fiscalía 
¡o expuesto pof el señóriMBERTO ANT&ÑÍÓi MEJIA ROJAS quien iba en eí 
bus que ios motocidístas pretendían alcanzar, y  que cuando pasaron el 
retén como a ochocieniós metros alcanzarónaó^^ unos disparos, lo cual 
coincide con lo manifestado por ALf^DÉS- ORDZCO C y  VICTOR 
ALFONSO RIVERA quienes mam que éílos repelieron a MEJIA
PERDONO en ejercicio de sus fundanés; no hace énfasis la fiscalía en el
informe críminaiístico realizado al arma de fuego que fue hallada en el 
lugar del hecho a JESUS ELIECR MEJIA PERDONO, ese informe no 
desvirtúa que ei occiso no haya disparado ni se estableció ía procedencia 
de esa arma  ̂albo, realizársele prueba de absorción atóm ai occiso para 
demostrar si disparó o no esa arma; asimismo, se tiene que con el 
dictamen realizado ai cuerpo exhumado*no se puede establecer ía 
trayectoria dé ios disparos en ei cuerpo de la víctima; io que sí se pudo 
determinar es que el día de los hechos los militares no tenían absoluta 
visibilidad por io que respoadlémh'rihlVhtaque, quedando en el informe 
establecida no. solo la ■ ubicaci$^§0 íj0 léncartadús sino también la del 
occiso y del vehículo :en la 
que teniendo en cuenta que -susympres’

 ̂ rtaba MEJIA PERDONO, por io 
Bhtes íó que hicieron fue repeler
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línea de fuego hacia diferentes lugares en donde unos militares disparan al 
punto de donde vienen ios fogonazos y  los sonidos de ¡os disparos que ios 
atacan, ei teniente JUAN DAVID TINJACA GALEANO asume posición de 
mando, saliendo de la fila y acomodándose en primera línea de fuego para 
repeler ei ataque frontal,

Otros militares disparan hacia el frente y los lados y ios dos últimos 
hombre giran en su propio eje hacia atrás con el fin de proteger ia 
retaguardia dé la tropa, pero ante ¡a ausencia de disparos en aquellos, ios 
mismos no disparan.

Lo anterior no permite entender que en ei momento y  ante las 
circunstancias ya conocidas por los militares y  las condiciones en que se 
producé el ataque, era previsible que estuvieran siendo víctimas de una 
emboscada de algún grupo armado. Ésto nos permite responder por qué 
muchos militares dispararon y por qué los dos últimos no accionaron sus 
armas, situaciones que resultaron en su momento extrañas para el ente 
investigador. En este punto concluye que la tropa acató tas directrices 
militares reaccionando como debe hacerse ante un ataque sorpresivo por 
parte del enemigo tal y como se demostró en eí ptanario.

Para la defensa, operativamente hablando de los hechas que aquí se 
Investigan, se trató de la muerte de un sujeto que accionó un a 
fuego de manara injustificada en respuesta ai llamado de pare de las 
Fuerzas del orden, lo cual encuentra respaldo en los elementos materiales 
existentes, como lo son el arma y  los proyectiles que se expusieron y de 
ios que reposa prueba dé su existencia en ei píenarío, así como los 
testimonios que coinciden en señalar que los soldados fueron objeto de 
agresión con disparos de arma de fuego y que ante tal situación 
reaccionaron conforme la realidad de la zona, las condiciones de 
peligrosidad, las condiciones del terreno y dgi ambiente pero sobretodo en 
ejercicio de ia defensa de un derecho propio ante una injusta agresión 
actual en inminente, situación que no desacredito la fiscalía y que hace 
pensar que se está ante una clara situación de baja en combate, entendida 
como ia muerte de un combatiente dentro de ¡os parámetros propios del 
conflicto, con ocasión del conflicto y dentro de las normas propias de 
supervivencia que para tal fin ha dispuesto la normatividad aí respecto.

Respecto de las declaraciones rendidas por Muñoz Ibarra Jaclyn Carolina, 
Betty Isabel Ibarra Pérez, Felipe Rodríguez Perdomo, Deisy García Rojas, 
Evelio Vargas Pérez, Eduín Enrique Tattis Cedeño, Martín Yapes Madrid, 
Dámaso Ditta Correa, Ángel Gumersindo Muñoz Viloría, Sergio Genes 
Rodríguez Perdomo, y la certificación suscrita por 50 habitantes del 
municipio Agustín Codazzí -  Cesar; quienes manifiestan que conocieron de 
trato y comunicación con quien en vida respondía ai nombre de Jesús 
Eiiecer Mejía Perdomo, manifestando de féí que: "se trataba de una 
persona honrada, colaboradora con la comunidad, trabajadora, buen hijo, 
buen padre, buen marido y que Jamás le conocimos vínculos con personas 
o personas al margen de la Ley" Manifiesta la defensa que estas no 
podrán ser contrarías a; ios' intérésé^^dMa parte civil, en tanto en cuanto 
todas desde ya se deben tener^fy^rízlMizadas, en virtud a que se trata 
de declaraciones de faniiíiares/̂ p ^ ^ á ^ ^ ^ :de. trabajo y vednos del occiso 
quienes no declaran en su ccmMa, penbfde quienes se debe refutar su
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credibilidad en virtud;aI'grado de cercanía con el occiso o sus familiares; 
que además estos también desconocen el por qué el señor MEJIA 
PERDONO tenía un armameMego al momento de ser ultimado, o por qué 
se encontraba en wmpáñfa de un integrante de ías águilas negras que 
también se encontraba armado y  atento contra ¡a humanidad de los 
miembros dél Ejército Nacional que ios deponentes o bien desconocían o 
simplemente secnegafon ■■■--a dar información, 16 anterior no puede tenerse 
como elemento contrario a los intereses dalos procesados.

Para la defensárevisté - interés él- hecho qué la contraseña dé la cédula de 
ciudadanía de MÉJIA PEPD&M0,Tépbrta corno Jugar Pépacirñíeñto de este 
Espinal (Toiíma)  y  posfénon7ienfe en /a cop/a dé la cédula se observa que 
el sitio de nacimiento es Agustín -Codazzi, situación que para ia defensa 
resulta extraña toda vez que nadie procura un cambió en sus datos en tan 
importante documento dé identificación> máxime que cuando es por error 
tipográfleo, de ¡nmédiato se solicita la correspondiente corrección a la 
Regístraduría, situación que rio se ¡íevóacábo, Situación que deja manto 
de duda frente al proceder del occiso, daño del que no sé puede obtener 
conclusión masmílá de iá planteada, más aílá de la mera inferencia, como 
lo ha venido haciendo ía ñscaíía con el proceder de ¡os procesados; 
asimismo,señala qué dé:aojerdo.con et ofició érriiti^p^ SU
OPORTUNO SERVICIO fírm jpofdá Óóctora Mejía
Campo (Gerente de -ia ófídina de Vaíledúpa^
Jesús EliecerMejía ^  emisora de ¡a
certificación duranteJaiSprirher periodo déí añÓ Z lo cual puede 
denotar qué eí ocaso córioaajdél manejo de afmaé¿ situación que redunda 
en permitir ia inferencia lógica median el
arma encontrada al lado\;deí occiso si esfe/ afirmación
que se presenta ton altísima probabilidad de*vérdéd,

Frente al objeto materiaj dé la conducta dehomicidio; señalada , defensa 
que si no; hay certeza dé la existencia del objeto material de ia conducta, 
no podrá con certezahaM  ^  condiciones del
deceso, y todos aquéllos elementos vaioratiVós; que sóbm; e 
pueden apatizarse^ obtener respuestas sobre cómo sucedieron
verdaderamente iósriéChaSriFrénté-a;;iris■cuales surgen sendas dudas, no 
solo sobre las condiciones en queseílevarom a cabo los exámenes 
científicos en él cadáver,:.,sino^ del mismo
ocaso qué fuera ultimado ári cómbate cón el ejército riadonai.

Cuestiona el señor defensor ¡os procedida ai cadáver,
presuntamente del señor JESUS ÉLIECÉri MEJÍA ^  en el sentido
de que el procedimiento s é g u ^  ̂  correspondiente
levantamiento dél cadéyér,xpreseritá. seriáé y  , falencias
para demostrar la rhaMriáítbád̂  ̂ se endilga a los 
procesados (Homicidio éh Persona Protegida)} asi' cómo iá responso biíid^ 
de ios mismos, en virtud a que entre otras falencias se obvió eí 
sometimiento de algunos elementos á ^  de cadena de
custodia; asimismo, señala que existieron mal manejo de ios 
procedimientos en ia escena■■dé0 ^ ^ ^ 0 -maimanejo en la investigación 
lo que impide determinar;córi ̂ f i^ ffq ^Ú Jrid é ñ c ia  y  certeza Jâ  causa del 
fallecimiento o si ios:disparos:i^^^n^^^^riores. al deceso de la persona; 
que por negligencia dé los i n S ^ i g ^ ^ ^ : r i o : se pudo demostrar que el
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occiso disparó en contra de ¡os militares, perdiéndose ¡a posibilidad de 
determinar aquellos rastros necesarios para el anáfisis vaioratívo de las 
circunstancias que rodearon los hechos; también Vi resalta las 
inconsistencias que se originan entre el acta dé levantamiento de cadáver 
inspeccionado según acta N° 084 eí día 10 de octubre 2007, el cual, no 
corresponde ni al cadáver que- se refiere' en este proceso, ni a ios hechos 
materia de investigación, con lo cual se tendrá por errada la información y  
no podrá ser valorada para efectos del presenté proceso, pues es un 
documento o que no pertenece a este proceso o que fue gravemente mal 
elaborado.

Continua señalando que existen inconsistencias entre el Informe número 
415- 2008- DSCE- CF, elaborado por eí Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses y firmado por él Director Seccional de Cesar el 
doctor Carlos Antonio Mu tilló y  el Informe número 564- 2008- DECE- CF, 
elaborado por eí Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y 
firmado por el Director Seccional de César (E), el doctor Heiner Santander 
Peñaranda Ibarra, en ios qué se mencionan situación y que lo
único que lograron fue confundir la investigación, pues no puede dársele a 
dos procedimientos un mismo número de acta; e ello se suma la 
imposibilidad de determinar ciéntífícamente Ja causa de muerte, Ja cual no 
se puede inferir; imposibilidad de. establecer científica mente ía 
identiñcación fehaciente del cadáver entregado por eí CTI a! hospital de El 
Paso en 2007, como tampoco se verificó la identidad de los restos 
exhumados, ni se verificó si se trata del mismo individuo.

Lo anterior para ¡a defensa hace imposible determinar siWacioms de tal 
trascendencia en el proceso de valoración de la responsabilidad como son, 
ia causa real de la muérte, las condicionas en que fue ultimado, la 
existencia o no en el occiso de elementos que permitieran concluir que 
disparó una arma de fuego, cual la dirección ( trayectorias)  de los disparos 
para determinar si estas eran concordantes con ios dichos de jos militares, 
cuáles fueron ios sitios dé impacto en el cadáver, cuáles las, distancias de 
disparo sobre el occiso, cuáles las posibles municiones utilizadas en eí 
combate y que impactaron af occiso y cuantos interrogantes surjan.

Sustenta eí señor defensor que las actuaciones de su defendido con 
relación a ios hechos obedeció a ia legitima defensa, art. 32 de la ley 599 
de 2000, dado que se obró por la necesidad de defender un derecho 
propio o ajeno contra injusta agresión actual o inminente, y Jos hechos se 
desarrollaron dentro dei denominado combate de encuentro/en donde dos 
sujetos accionaron sus armas én contra de ía tropa, quiénes en ejercicio 
legítimo de reacción militar dieron de bája a uno de aquellos, logrando el 
segundo huir def lugar del combate. Que jamás existió un móvil criminal, 
pues demostrado quedó que con ocasión de ésa situación, ninguno de ios 
müitares, ni fue felicitado, ni condecorado ni mucho menos recibió siquiera 
día de descanso, situaciones que hubieran creado un manto de duda sobre 
la posible motivación críniinai.

Respecto al delito de falso_ _ téMMñWmmy Ja defensa considera que ía 
conducta es inexistente, en virtúd^é&e né obra prueba de ¡a certeza de la 
conducta, más allá deíasincdñé¡^0^^fféclaracionesdeJa:señora LILY 
MARGARITA, las cuales soíoÁdemueétran que ía testigo carece de
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credibilidad; advierte además el señor defensor que la testigo no fue 
llamada a juicio por parte de la fiscalía para que a través del principio de 
inmediación el juzgador percibiera directamente lo ■depuesto por: 1$ testigo 
y valorara lo dicho por la misma.

De contera recuerda el defensor que en juicio el teniente Tin jaca Gaicano, 
manifestó que ¡o único que hizo -ai respectó fue colaborarle a la testigo con 
los pasajes para que fuera a la fiscalía á declarar lo que le constaba, 
porque la misma le manifestó que sabía que el occiso eraJdelincuente y  
que la razón por la que conoció a la declarante, se circunscribe a que esta 
mantenía una relación sentimental con un soldado subalterno del teniente. 
Ante la carencia de otros elementos que permitan concluir la certeza de la 
materialidad de i& conducta, solicita se absuelva por el delito de falso 
testimonio a su prohijado.

Sintm ia CnámaUrk JUAN DAVID TIN]ACA GALEANO Y OTRO!
Delita: Homicidio E n Persona Protegida.,
Radicado:.20-178-3104-001 -2011 -00024
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El Despáche previú a pronunciarse de fondo sobre la responsabilidad o no 
de ios procesados, observa que la Fiscalía durante sus alegatos finales 
solicitó para JOSE ja  cesación de
procedimiento por muerte, esto de acuerdo con eí Informe pericial de 
necropsia N°201301Q12ÜOQIQ00054, fechado 23 de febrero de 2013 
suscrito por HEINER SANTANDER PEÑARANDA1BARRA, Médico Forense de! 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Valledupar22 *.

A la luz de jos artículos y  -3'924 del Código de Procedimiento Penal (Ley
600 de 2000), "cuando quiera que la muerte dei procésado se veríñque 
durante ia etapa déf juicio, el Juez considerando esta como una causal de 
extinción de la acción penal declararé la cesación del procedimiento.

En el caso en estudio se tiene que el acusado enjuiciado JOSE GREGORIO 
MATTOS MANJARRES, Identificado con cédula de ciudadanía
númerol.083.452I333;faiiéció el día 23 febrero de 2Ú13, según informe 
perídai de necropsia N°2013010120001000054, registro civil de defunción 
suscrito por HEINER SANTANDER PEÑARANDA IBARRA, lo que 
indudablemente nos prueba que estamos frente :.a. una de Ias causales de 
extinción de la acción penal como lo es la muerte, contemplada como ya 
se había anotado en el artículo 38 de la ley 680 de 2000, en consecuencia

22lnforme Pericial de Necropsia N°20l30i0120001000054, de fecha 23 de febrero de 2013, realizado a JOSE GREGORIO MATTOS 
MANJARRES, identificado con cédula de ciudadanía número l,083:452J38. Resumen de Jes hechos: (...) sucedió én vía pública de zona 
urbana de la calle 34 con carrera 24, déf barrio Mantieííta del Municipio de Válíédüpar- Cesar, eí día 22 de febrero, hora no aportada en eí 
acta de inspección de cadáver tampoco aporta información sobre el móvil y/o circunstancias de los hechos que sé investigan. Principales 
Hallazgos de Necropsia I , Resumen de lesiones por proyectiles de armas de fuego de carga única: -Trauma cráneo encefálica severo: 
Laceraciones cerebral frontal, fractura do cráneo y eStaElído globo ocular derecho. -Trauma-raqui medular lumbar Lesiones a nivel de 
columna vertebral lumbar. -  Trauma abdominal severo: lesión de vasos vertebrales, lesión de asas intestinales y hemoperitoiteo severo y 
hematoma retro pcriíotteál severo. 2. Con simios de intervención: médica: •Vendaje a nivel de cabeza, región clavicular derecha y abdomen; 
signos clínicos de vcndpuhcíon a nivel de región clavicular derecha y miembro superior derecho; y laparotomía exploratoria con rafia de asas 
intestinales. Visible a folios 831 -  83? dei C,ÜN*7.
!3“La acción penal se extingue por muerte, desis timiento, prescripción, oblación^ conciliación, indemnización integral y en los demás casos 
contemplados en la ley”. " - V : ' ’ ’ ’ .
“ Predusión de (a investigación y cesación del procedimiento: Éhdualqüier momento dc Jainvestigación en que aparezca demostrado que la 
conducta no ha existido, o que e! sindicado no ía háídpm^i^í®p^qúfeeis:átip!ca, o qué está demosbrada una causal excluyeme de 
responsabilidad, o que íá amuaeión no podía iniciarse ó | i f ® ^ é  :p|M^gu.^é, ct Fiscal General de la Nación o su delegado declararé 
prelucida la investigación penal mediante providencia ih0joéuíóriá. Eíduéz^donsíderando las mismas causales, declarará la cesación del 
procedimiento cuando se verifiquen durante la etapa del júfétoí; . ■
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se dispondrá cesar tódói procedimiento adelantado: én contra de JO SE  
©IBSQ«©;; :»  HOMICIDIO EN
PERSONA PROTEGIDAfén forma definitiva e incondicional.

Como corolario dé id anteñor: sé Decretará la extinción dé ¡a acción penal 
seguida en contra dé- J&SÉ^GKÉGOftm .M ATtúS^Jm lJím tm S,

' z. DEL IN JU S TO  Y LA CULPABXLIDADPENAL DE LOS '
A c m x m o s

Se debe ■prédSar ante■ los
Juzgados Pénáíés dei CiraJiiocdeA/atiedoparj cann&D'él mérito del sumario 
con Acusación25 en contra de JOAN DAVID TINJACA: GALEANO, WILLIAM 
PÉREZ PEmEZpMFRTDESmPOZCOJCRESPO, Jh'ON EDINSON MARTINEZ 
SUAREZ, JOSÉ GREGÓRT&jMAfT0S :ÑAN3AkÉEZ,: M C rÓ R  ALFONSO ÜÓPEZ 
RIVERA, FÉLIX JOSÉ: OLIVEROS: GUERRA f  JH&Ñ LÓIS PALACIO ZULETA, 
presentándolos cOrtití: presuntos autores déLAdéiito: de HOMICIDIO EN 
PERSONA. PROTEGIDA, i de :que: fuera víctima- aJé SDS Ae LÍECER MÉJIA 
PERDOMOy y acuséf á JUM i c/e ai/tor
del delito de FALSO TESTÍMÓÑIO? conductas estas que se encuentran 
descritas m  ié Ley 599 de 20ÜB que establece:

. "Áftt. que -
eoñ^omsimwiestdésáfrdtí&jdeico 

. la muerte de persona protegida conforme a ios convenios 
#ntérnas^oiia:láSx^ó§re- ::úérecfm:M um 'an(tári^ p o r  :
Colombia? incurrirá en prisión de:Lreíntar:0ú) a ■ cuarenta '

■ (4 0 ) años? y  multa de Dos Mil a Cinco Mil Salarios Mínimos
■ Legales Mensuales Vigentes? e inhabilitación de derechos 

y  funciones públicas de quince (1 5 ) a veinte (2 0 ) años,

- Parágrafo. Para -efecto.'. dé este- articulo y  de - las ■ demás ;
: normas - del- presénte -título '-se - entiende por persona 
protegidas-:- : conformé: : a i . derecho - ■ ■ Mtemacioma! .

: h üirmhitarid: - ' - .. ■ _

: l r L 0&mie§faiAés~:dé:W^pd&iác§m

' "ART. 442. Modificado por ia iey 80 de! 2004 art* 8. FALSO
TE S rim ú Ñ lO ' - ' \ en : o ; ;' '

' ■ adminiétfMi^y::} tafo-:: la.: ■■■. Égrá^dadUjAdey-jummé 
: autoridad competente? faite a la verdad o la eaii&iotal o : - 

parcialm entem ^ ( t 2 )
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Según e! Artículo 232 de la Léy 600 del 2000, que establece la ritualidad 
procesal de investigación y  juzgamiento del presente casof toda 
providencia debe fundarse en pruebas legal, regular y oportunamente 
allegadas a la actuación.

No se podrá dictar sentencia condenatoria sin que obre en el proceso 
prueba que conduzcan a certeza - de la conducta penal punible y de la
responsabilidad de! procesado^

Son medios de pruebaentonces la inspección/el testimonio, la confesión y 
el indicio (Articulo 233C,P,P,), V

En ese contexto se déberegistrar que tales presupuestos se cumplan a 
cabalidad en ei caso sub judice, es, decir que se pruebe tanto la 
materialidad de la conducta punible como la  ̂responsabilidad délos 
acusados; para fundamentar ¡o anterior analizaremos en forma individual 
cada una délas probanzas lega ¡mente producidas en el proceso.

Existen dentro de esta causa varios puntos por aclarar, para aterrizar en eí 
análisis de responsabilidad de los acusados. Seta lo primero precisa 
existencia del elemento normativo exigido dentro de ios delitos contenidos 
en el libro segundo del código penal, título I I  ley 599 dé 2000, que como la 
conducta descrita en el artículo 135, requiere que ¡a conducta punible se 
cometa con ocasión y  en desarrollo de conflicto armado, sin distinguir la  
clase de conflicto de la que se trate, de tal manera que aplica tanto para 
los conflictos armados Internacionales como para ios no internacionales,

Ai respecto La Corte Suprema de Justicia, viene señalando que la 
constatación de la existencia deun conflicto armado no internadonai, por 
tratarse de una Situación de hecho, puede ser reconocida por él operador 
judicial al momento de investigar y juzgar /as condúcfas que pueden 
encajar dentro de las descripciones típicas de. Jos artículos 135 a 164 de la 
Ley 599 de 2000, sin que con ello se afecten aspectos de orden político, 
como el reconocimiento del estado de beligerancia de los actores del 
conflicto26,

No podemos olvídar que ha sido éí mismo Estado Colombiano el que ha 
reconocido por diferentes vías ¡a existencia déte conflicto armado no 
internacional, como también a los grupos guerrilleros y  de autodefensa 
como parte del mismo27, ,

Por lo anterior, es que para esté despacho judicial la situación 
armado no ihtémácíúnái no requiere de prueba particular o de 
demostración especifica en el procesó dé atención a su condición dé hecho 
notorio28.

Así las cosas, no tiene discusión que con ocasión a ése conflicto armado 
interno, es que el ComandanteydépjBay^^Especiaj Energético y  Vial N°2

26 Radicado No. 32,022 de 2009. , •
27 Radicado 29.753 de 2010. L a ^ x i s t e n c i a i r t t e m o  Cdlombiano ñie reconocido etrla Ley
!448 de 20 Í mo t i vo  porel ciial se debe aiol^mbatiedtes.
28 Radicado 35212 de 13 de noviembre de 2013'
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CR. JOSE MARIA CANCINO, Mayor JUAN GUILLERMO MUÑERA PIEDRAHITA 
libra la orden de operación Soberanía el 01 de octubre de 2007, dentro de 
ia misión táctica N° 172 "OCEANO". Cuyo-objetivo era realizar control 
militar de! área sobre el municipio de El Paso, y el municipio de Astrea, con 
el fin de neutralizar las acciones de los grupos armados ilegales y 
"BACRIM", que tendría Inició a partir deí 31.23:00- Sep-07, con cuatro 
pelotones de la compañía Araña (Araña 1, 2, 3 y  4). Correspondiendo a ia 
Compañía Araña 4 el sector de complejo minero calenturítas, con una 
sección sobre Mina La Francia y  la segunda sección sobre los alrededores 
de la mina PRODECO, Caserío Pían Bonito, Caserío Boquerón, donde se 
encuentran delinquiendo las organizaciones al margen de la ley29 30.

Asimismo tenemos que, ríe la exposídónque en diferentes oportunidades 
hacen los procesados en su momento miembros dei Ejército Nacional, su 
presencia en el lugar de los hechos obedeció ai c u m p lí  la operación
soberanía, ía cual estaban desarrollando desdé hacía una semana antes a la 
ocurrencia de ios hechos, haciendo registro y  control de áre a por el sector, 
al mando del Teniente TINJACA^0,es decir, el grupo militar se encontraba 
realizando labores de registro y  control con el fin dé ríéteñér o frenar las 
amenazas, extorsiones y  homicidios que venían desarrollando organizaciones 
armadas ilegales, proceder que debía resguardarse en el Derecho 
Internacional Humanitario por tratarse dé uña orden vinculada conflicto 
Interno.

Otro aspecto que ísé debe precisar en éste caso es* la noción de 
persona protegida, que se menciona en el artículo í 3 5 ley 599  de 2000 . La- 
normativa internacional se ocupa de identificar a laspersonas protegidas por 
fas Convenciones de Ginebra y sus protocolos adiciónales, por lo que se 
debe acudir a! denominado principio de distinción/ según el cual, resulta 
Imperativo proteger a ía población civil de íosefactos déla contienda, pues 
ésta sólo debe involucrar a ios combatientes y hada ellos es que deben 
dirigirse las acciones deríébiíitamlento, dé modo que siempre será n ecesario 
distinguir entre combatientes y no combatientes, a fin de asegurar que los 
últimos no se verán afectados por las operaciones propias del conflicto 
armado31.

Los numerales i°, 2° y  39 del artículo 13 del Prótocoio Adicional I I  se 
establece e! principio ríe protección dé ja población civil en los siguientes 
términos:

1. La población civil y  las pemonas civiles gozarán de protección 
general contra ios peligros procedentes de operaciones 
militares. Para hacer efectiva esta - protección, sé observarán 
en todas la circunstancias las normas siguientes"

29 Folio i 78, í 81- 1§4 C0N°I.
30Declaración de JHDN LUIS PALACIOS■ Z U ® f e f e « ^ F E L I X . JOSE OLIVEROS fl.: 65-67; JUAN 
DAVID TINJACA fl;69-7t; JOSE  G Í ^ G O R l | |^ ^ t t |® J A R R E S  fl. .73-75; ALFRIDES OROZCO 
CRESPO fL 77-79 del cuadeimo original se expresan nuevamente ALFRIDEZ
OROZCO CRESPO SR: y JUAN .DAVID; TE.,'íl; 96-98 y 123-126 deí CO N°2 y
audiencia pública de juzgamiento de fecha 22 de feh&ró de W|2;(áudio fl 581 C.O. N°ó).
3Í Cfr. Sentencia C-291 áe 2007. • ' :
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2. No serán objeto de ataque la población civil cómo tai, ni las 
personas civiles, Quedan prohibidos los actos o amenazas de 
violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población 
civiL

Lo anterior hace necesaríu tener claro: quiénes son combatientes y quienes 
son civiles dentro del marco del conflicto armado:

Son com batientes-quienes forman paite de las fuerzas 
armadas o de Los grupos; armados irregulares, o toman parte 
en las hostilidades, motivo por el cual no gozan de las 
protecciones dispuestás por el Derecho Internacional 
Humanitario para Jos civiles, es decir, no tienen el status de 
personas protegidas. t

. Son civiles y  : cómo , tales ' personas: protegidas p o r  el 
Derecho Internacional Humanitario, quienes reúnen dos 
condiciones: La primera/ no ser miembros de las fuerzas 
armadas u organizaciones armadas irregulares en contienda, y  la 
segunda, no tomar parté en ¡as hostilidades, sea de manera 
individual (personas civiles) o colectiva (población civil). Desde 
luego, sí ios civiles intervienen directamente en ¡as contiendas, 
de inmediato pierden las garantías derivadas del principio de 
distinción mientras, dure su participacíón en e! conflicto (numeral 
3° del artículo 13 del Protocolo Adicional I I )32,

Y al temer aspecto que se debe tener en cuenta tai como lo ha 
manifestado la Honorable ■Córte Suprema de Justicia, son Jos diferentes 
criterios existentes dentro de la jurisprudencia internacional para 
determinar ¡a existencia de un nexo cercano entre un determinado hecho o 
situación y el conflicto armado internacional o interno que ha tenido lugar 
tales como la calidadde combatiente del perpetrador. ^  de no
combatiente de la víctima, el hecho de que la víctima sea miembro deí

32 Cfr. Sentencia C-291 de 2007; Si concento de población civil se amplia: “Una población se considera 
como /'población civü” s is u n a tu ra íe z a  es predominantemente civil. La noción de “población civil” 
comprende a todas las personas civiles individualmente consideradas. La presencia entre ia población 
civil de miembros de las fuedzas armadas o de grupos armados irregulares, de personas puestas fuera 
de combate* de personas activamente involucradas en eí conflicto o de cualquier otra persona que no 
quede amparada por la definición de “civil”, no altera el carácter civil /íe  dicha población. “No es 
necesario que todos y cada uno de los miembros de esá población sean civiles -  es suficiente con que 
sea de naturaleza predominantemente civil, y puede incluir, por ejemplo, individuos puestos fuera de 
combate".

A los principios de distinción y protección de la -población ; civil se le&uha el; principio de precaución 
que se deriva directamente debprincipío de distinción, y exige, én su formulación consuetudinaria; "Las 
operaciones militares se realizarán con un cuidado constante de preservar a  la población civil, a las 
personas civiles y los bienes de carácter civil. Se tomarán todas las precauciones factibles para evitar, o 
reducir en todo caso a un mínimo, el número de muertos y heridos entre la población civil, así como los 
daños a  bienes de carácter civil, que pudieran causar inciden taime n te /S eg ú n  haprecisado eí Tribunal 
Penal para la Antigua Yugoslavia, “la aplicación práctica dél principió de distinción exige que quienes 
planean o lanzan un ataque tomen todas las precauciones posibles .para verificar que los objetivos 
a tacados no son civiles ni objetos c i v í l e s p ^ e g e r  a los civiles al mayor grado posible”. La 
Comisión' Interamericahá de Derechos Hú® nbsl-^m biem  ha resaltado la naturaleza consuetudinaria 
deí principio de precaución, así como su relación con él principio de protección de la población civil: " 
Para amparar a los civiles de lo s . efec |q spd^:síás^'hostilidades, otros principios del derecho 
consuetudinario exigen que la parte atacíÉ ii^^^rie j^^^cignes;: para -evitar ó minimizar la pérdida de 
vidas civiles o daños a la propiedad de ciVileii■-ihcidéh|||^S' o colaterales a  tos ataques contra objetivos 
militares. 7 . 7 •"Xi'H
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bando opuesto, que el acta pueda ser visto como un medio oara ¡oarar los 
fines últimos de una campaña , militan o cuando el acto haya sido cometido 
como oarte de ios .deberes oficiales del perpetrador, o en el contexto de 
dichos deberes33, (Subrayas del Despacho)

Aterrizando en él análisíÉ de las pruebas de cargó tenemos que, está 
probado que el- día 07 de octubre de 2007, personal adscrito ai Batallón 
Especial Energético y  Vial NQ2 CR. JOSE MARIA CAN CIÑO, con sede en la 
Jagua de Ib!rico, Cesar, concretamente él pelotón Araña 4, integrado por 
los soldados regulares- JUAN DAVID TÍNJACA GÁEEANO, W1LÍIAM PÉREZ 
PELAEZ, ALFRIDES OROZCO CRESPO, JHON• EDINSON MARTINEZ SUAREZ, 
VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ RIVERA, FÉLIX JOSÉ OLIVEROS GUERRA, JHON 
LUIS PALACIO ZULETA y JOSE GREGORIO MATTOS MANJARRES, al mando 
del ST.JUAN DAVID TIN JACA GALEANO dieron muerte a una persona, que 
de acuerdo a íos reportes fué abatido en combate aproximadamente entre 
las 19:00 y las 20:00 horas, en el sector en el sitio conocido como El Joval, 
a la altura del Puente El Basurero, sobre la vía que conduce de La Loma al 
Hatillo34.

*¡i

De igual manera, se encuentra probado qua quien resultó victima dentro de 
esos hechos, respondía ai nombre de JESUS ÉLICÉR MÉJIA PERDOMO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 77.153.277 de Codazzi, 
Cesar, según consta en el informe N° 1513 de fecha 30 de abril de 2008, 
suscrito por VICTOR BRAVO CORDOBA, Investigador Crimsnaíístico del CTI 
Experto en Lofoscopia y  JOSE OMAR CARVAJAL LOZANO, Coordinador 
Sección Criminalística3S<- Informe que fue ratificado por eí perito en 
dactiloscopia VICTOR IB R ^C O R D O B A / ef día 02 dé septiembre de 2013, 
en audiencia donde manifestó que comparó las
huellas necrodactiláras ydas de la tarjeta de prepáracióh de documento de 
identidad de la Registradúría y llegó a la conclusión que son las mismas y 
que esa es íaidentidaddeíapersonaporq^^ pertenecen ai
mismo grupo, tipo y subtipo36i Asimismo, tenemos el reconocimiento que 
hace ai cadáver reportado como N.N FELIPE RODRIGUEZ PERDOMO, quien 
lo identificó cómo su hermano JESUS ELÍECÉR37 y ei Registro Civil de 
Defunción Indicativo serial N°06075062, correspondiente a JESUS ELIECER 
MEJIA PERDOMO38. '

33 Sentencia del 28 de agosto de 2013 Rad. 36460. Cita, Tribunal Penal para la Antigua Yugoslavia, caso del 
Fiscal vs. DragoljubKunarac y otros, sentencia de la sala de á^eiacionestíell2  de junio de 2002.
34 informe de fec-há 09 de octubre de 2007, suscnto por el eo mandan tedelpelotón Araña 4 ST. TÍNJACA 
GALEANO dentro de la orden de operación soberanía, fl. 24-26; Radiogramas de fecha 07 y 08 de octubre de 
2007 suscritos porM Y. JUAN ÓüíLLÉRMOMUÑERA;FIEDRÁHITA, fl; 16-15 CON0í.
35 informe FNG DS CTÍ : S C A L 1513, dé ffecha 30 de ;abril de 2
COR4DOBA, expertoen lofoscopia, donde consta quéobtenida da-tárieta de^icpáfeciéh de; cédula y alhacerja 
confrontación dactilar; entre ios dibujos blasmados en esta v la impresión dactilar Dlasmada on la tarieta de 
neerodactilia correspondiente al N;N Masculino ...Acta:-084 del 08-10^2007, sepudo determinar ia identidad;del 
mismo como: JESUS ELE1CER MEJIA FERB0MO,:ídentifícadó con Cédula de ciudadanía 77.153.277 expedida 
en Codazzi. Cesar. Visible a folio 105-108 del 3CS0O »
36 Audio audiencia de fecha 02 de septiembre de 2013, flv776-777 C.O N° 7.
37 Según consta a folio 173 ñte'la;persona enc^gada:.dq^ii^e|.cadávér.
38 Registro Civil de Defunción, indicativo SdaáÉl^i^S^p^pcüal remplaza eí serial 06075022 de fecha 26 de
febrero de 2008, Por orden deí Juzgado 90 d e W @ í x i c c t m i l i t a r  de Yalledüpar, Cesar, en oficio 1059, 
Folio 157 y I58C O N ci. "



La Fiscalía 94 Delegada ante los Jueces Penales Especializados, para 
demostrar la materialidad de la conducta punible de homicidio en persona 
protegida, aportó acta de inspección a cadáver de una persona no 
identificada39, donde consta que se trató de una muerte violenta 
ocasionada por múltiples heridas con arma de fuego, que además al occiso 
no le. fue realiza da prueba de absorción atómica debido a que habían 
transcurrido más de 12  horas desde la muerte> aspectos para los que 
puntualmente señala los folios 5, 6 y 8  dei cuaderno original 1; asimismo, 
aportó las declaraciones rendidas por JACLYN CAROLINA MUÑOZ 
IBARRA40/8 ETTY ISABEL JBARRA PEREZ41, ‘ ANGEL GUMERCINDO MUÑOZ 
VILORIÁ42, FELIPE RODRIGUEZ PERDOMO43, JENIFER MARIA RODRIGUEZ 
PERDONO44, MÁRIA AEIRM PERDONO PARAMO45, .SERGIO GENES 
RODRIGUEZ PERDOMO46, ELVIRA LUCIA OYAGA DAZA47, entre otros que 
concuerdan en que JESUS ELIECER MEJIA PERDOMO, era buena persona, 
trabajador, que no les constaba que tuviera conocimientos de armas de 
fuego y que nunca le vieron portando una, que era una persona 
trabajadora, que su actividad de motó Laxista ■ la. estaba" ejerciendo de 
manera provisional, amigable, responsable, etc.; también reposa dentro del 
expediente memorial suscrito por residentes del municipio de Codazzi, 
Cesar, donde dan fe que conocieron de vista, trató y  comunicación a JESUS 
ELIECER MEJIA PERDOMO, como una persona honrada, colaboradora con 
la comunidad, trabajadora, buen hijo, bueñ padre, buen marido y  que 
jamás le conocieron vínculos con personas o grupos ai margen de la ley48. 
En virtud de lo anterior es que eí ente investigador considera que se está 
ante una situación de violación de derechos*humanos por lo que resalta el 
concepto emitido por ía defensoría dei pueblo en cuanto a que estima que 
'toda conducta positiva o negativa mediante la cual un agente directo o 
indirecto dei Estado vulnera en cualquier persona y en cualquier tiempo, 
uno de ios derechos enunciados y reconocidos por ios instrumentos que 
conforman el Derecho ihtemacionái de ios Derechos Humanos", en este 
caso ef derecho a la vida.

El anterior señalamiento que hace ía Fiscalía, se confronta con las 
manifestaciones que hacen ios integrantes deí pelotón Araña 4, frente a las 
circunstancias gue motivaron y rodearon ía ejecución de JESUS ELÉICER 
MEJIA PERDOMO, el día 07 de. octubre de 2007,ios cuales se resumen a 
groso modo en que 'Se encontraban realizando control militar de área v se 
estaba requisando M  D&rsdnal¡ que pasara de que no portaran armamento, 
en esos momentos entre las 7 de la noche v 8:00, pasa el bus escolan... y
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39 Diligencia de inspección judicial con: examen del cuerpo, Acta ̂ 0 8 4 , realizado bajo la instrucción del Juzgado
90 Penal Militar de Vailedupar, con acompañamiento del CU, realizado el 08 de octubre de 2007 a tas lü:Í0am., 
fí. 5-9 CO N°l. *
40 Compañera permanente de JESUS ELIECER MEJIA PERDOMO, folio 52-S3CON°í,fL 36-39 y 67-69 CO 
N°2,n. U-14C0.-N*4-.
41 Suegra de MERA PERDOMO, folio 99-10Q CO N°2fl. 8-10CG.4.
42 Compañero permanente de ía señor a BETTY ISABEL IBARRA* amigo de MEJIA PERDOMO, folio 101-103 
CO N°2.
43 Hermano de JESUS ELIECER MEJIA PERDOMO, fl. 16-19 CO NM.
44 Hermana de JESUS ELIECER^fl 20-23
45 Madre de JESUS ELIECER, ñ :2^-26 CO
46 Hermanóle JESUSmiECÉR^MEJÍA P E R I ^ É g ^ | g | ^ ; 0 :N^4:
47 Coordinadora del Centro Zonal del lCBF en "C B if^^|^paffila época en:que JESUS ELIECER MEJIA 
PERDOMO trabajó como vigi lante en d icha institución, f t  Í6®86 CO M°4.
48 Folio 90-94 CO N°2, '
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detrás venia una motó v Jes hicimos él áltOy no se detuvo y  eUroei úarrilleró
sacó un arma v comenzó avdismrar contra Ja tropa v s e i^ t^
de tendido v-dé- reacción.LahatuDonue.estaba a M  izQUierda re^ hacia
el motociclista aüe estadaíérmador ellos oerdlercn el eauilibrío y  cayeron.
uno de ellos salló a correr hacia él'séctórde ■láLLÓrhér.vieiiútt■o salló a correr
hacia el cambohacia eiséctorbóscoso,..."49. Es decir, que para ios 
multares50 deí pelotón Maña 4, adscrito al Batallón Especial Energético y 
Via! N°2 Ck. JÓ¿E MARIA &  Ja Jagua de Ibirico, Cesar,
su reacción obedeció:-á ¡a ihstígaáoñ qué ñuño por¡parte de los tripulantes 
de ¡a motocicleta y n o n  un ataque unilateral a i ^  de los
■m///táres^comó;7a;/ría/í/fé^¿Ía>fecá//3,-.

A pártirderádta&^dás^posiciónéaas^ iniciar un anáfisis
minucioso de .Jaspfuébés con el fin dedétérminar lo más próximo a Ja 
verdad probatoria de íé existencia o no de un enfrentamiento armado entre 

■la víctima y l o s i ñ ^  por cada
una de íás versiones dadas por Josirpróáééádds^  ̂ q̂  ̂ a las
circunstancias qué Codearoh ios hachos máhíf&S^

« SLR. JHON LUIS PALACIO. ZULETA51,  ”nosotros veníamos en eje de 
avancé déiHédíípd Cesa r, en registró y control de
área y  pedíamos? documentosn todoehpeisonaLqüesemovih^ 
por ese corredorr¡ ycoirio a las 7;3Ó a 8:00 pm, cuando veníamos 
Ilegando ai pdente el B asura  
una mofó y  Opróvecharón el bus páre continuar y  l e ^  
ydieroniayueitáiyñosdiépáraron^ TIN JACA
dio la bfdén de tenderse y  reaccionar cuando nosotros Jes 
disparamos ellós se cayeron uno cogió en dirección hada La Loma 
y el otro cogió hacia el lado derecho intentó meterse por una cerca 
yahíMeneutrálizádOydéáñídséguram
siguiente que le hicieron el levantamiento... ... Estábamos al ¡ado y
lado de la vía;-¡dei¡lado■derecho. viniendo P e L H a ti^
estaba el puntero SLR. OLIVEROS GUERRA FELIX, detrás de él se
encontraba SLR. MATÍOS MAN JARRES, Otras mi teniente TIN JACA
y  de ultimas yo  estaba el SLR, OROZCO
CRESpQyJ
REREZLy[déMitimoiel SLR, Ñ M ^ N E Z  SU^ el
puntero les hizo él--alto y ellos vieron que erarnos nosotros, nos 
d i É p a r a r o n noŝ  alumbró elfos nos vieron en ia 
carreteray. ahí nos dispararon^ cuanto A tiempo duró el 
enfrentamiento? De, 2 ~a¡ 3 mmuios... ... si lo hice hacia, el que 
quedó neutralizado, gasté 10 cartuchos, no sé si yo le di, porque 
era de noche y  estaba oscuro... ... según ios sonidos emitidos 
atacaron con revólver.,. ... despuésqúepasó eí fáus no pasó más

49 Tomado de ía declaración réhdida por el ST. JUANDAVID: TIH1&CA G ALE ANO, OÍ 21 denoviembre de 
20Q7,,visible a^fbÍb'69^7i-iC1OíNc;k :
50Só!dado$ regulares JUAN' D A V í D / T Í N Í ® © ^ ^ ^ ^ :  WíLLIAM PÉREZ PELAEZ, ALFR1DES 
OROZCO CRESPO, JHON EDÍNSON M A R 5 ^ Í | . f l ^ ^  VÍCtÓR ALFONSO LÓPEZ- RIVERA, FÉLIX 
JOSÉ OLÍ'VEROS-GUEl^, J H O N ^ L U I S P Í ^ ^ ^ K ^ ^ i  yTOSE'GREGORIO MATTOS MANJARRES, 
al m an c to .« :S T ..JÜ A Ñ m y iD ;T ÍN jA C A v iG ^ ^ ^^ % ^ :. « .
51 DecIaracióndefecha2Idénoviem breáe2Í|ÍpiisibIe:á^|l|5i*'63CON<,í;



nadie.*. ...él sujeta dado debajateníaunjean azul y  un chaleco de 
moto azul y un casco negro..."52

« Sin. FELIX OLIVEROS GUERRA53, "Estábamos haciendo un registro 
de control de área por unas muertas qué estaban sucediendo del 
sector del HatilloL&'te^Lomayceétébáfáüs verificando todo carro y 
toda motó, cuándo:.a tas 7 a 8  ée la noche, estaba pasando el 
bus de los trabajadores de la mina dé que
siguieran, cuando detrás vénia una moto, yo como era él puntero 
yo le dije la proclama “'altó somos tropas del Ejeciio Nacional", 
cuándo intentaron dárlavuelta -paradevolverse /̂?os d/^ára/^r?/ de 
ahí fue dónde \cúfnenzaron:a ■correr ios bandidos, upo co^ hacia 
un cercado qué fue el que quetíónéütralizádóyelotro se escapó, 
ahí mi intendente comenzó a gritar Cúmodoco que quien 
herido y ¡é dijimos que nadie 3/ nos quedamos tendidos esperando 
unos minutos para ver que sucedíáyluego se hizo el 
encontró é/ Sujeto ahí, se tomó la seguridad y  ̂ la
tropa: Se estaba haciendo eí régistm
otro bandido y  ya hicimos él dispositivo de sé a donde
estaba ai mueftoy mientras puéPiétihécíányei:- levantamiento... ... Al 
lado- derecho de 7a vía Íbayoquepuntero,íuegQ me seguía 
MATTOS MAN3A&FES, luego -seguía mi teniente TÍNJACA, después 
el radio operador PALACIO ZULETA, y ai ¡ado izquierdo iba eí o tro 
puntero SLR. QROZCÓ CPÉSPQy VICTOR,
después el'i-desegunda PELAEZ PEREZ/ luego seguía MARTINES 
SUAREZ... ... Qi/esDce venía en la moto
que usted menciona? Se nos escapó. Quien disparó primero ai 
momento ¿fe To sbachos? Los rnahés} aítyo dea 

. reaccionamos. Cuánto duró eí éntrentarniantotiMnosMiñMbsd. ... 
Sí lo hice hacía donde corrió é/ que quedó néutraíizadoy no sé si yo 
fue el que lo impactó, gasté 14 cartuchos sí mal no estoy... ... 
según la experiencia y  los sonidos emitidos con guâ  
un revoimh personas difemnms á ía tmp 
sido testigos de los hechos? Nadie.,. ...-Eraen la carretera de tierra 
una trocha, habíaioncharcoy ponda cérea etái maraña, potrero... 
estaba oscuro, tenía hasta ganas de llover.. 54 55

* ST. JUAN Ú M íB É m im A  G ñtm Ñ  sé
■. estaba haciendo control militar de área y sé estaba requisando que 

el personal que pasara no portátan armamento, en esos
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52 En los mimos ténninos deciaró eí SS de octubre de^OO?, visible a foíio ̂ lO-SlS CO. N^ly agregando, A que 
distancia fueron sorprendidos losiiy étóé dé la  ubicación de la frópa? De ml ésteban bastaRte l^os porque: yo era 
e! último y la distancía ñó la puedo deterininar,, Desde su posición lograba usted visualizar a algún miembro 
del grupo que Íos aíacaba con foego? V!mós cüando se abrierbn Ios dos,..
53 Declaraciónde;fécha2i^ de 2007^visibleafolió 65-68
34 En los mimos: íórmmbs decía^el 23; de ócmbre de 2007, visible a íbílo 20ó^09 CÓ. NíiÍv Con Ia variact<6n en 
cuanto al tiempo que duró el en&entamiehtb: indicandój comd de tres a cuatro minutos...; a que distancia fueron 
sorprendidos los sujeto de ía ubicación dé la mopa? Como de 10 a  15 métrosi Üual íue la reacción de la tropa en 
e [ momento del enfreotam iéttto? Tenderse y esperar las ordenes dé mi téniehtep Precise hacia donde; dirigió su 
fuego, cuanta munición gastó y si; logró dm erm Ína^si#ip^ sujeto qué agarro
hacia é! cercado, gasté cinco cartuchos^ p e ri |^ S ^ á i|jÉ |í |^ im -o b jé tiv o ; a que horas* se desarrollaron ios 
hechos y cual era la ■ visibilidad del lugar?; ras y  la: visibilidad era bastante mala, estaba
oscuro,.. f Desde su posición lograba usted úí^miémbro dei grupo que los atacaba con fuego? Si,
claro yo era el puntero,,. \  "•
55 Declaración de fecha 21 denovíembrede 20Ó|^yisible a.;fbMqíd9-72 CG N°1.
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momentos entre las 7 de la noche y  7:30, pasa el bus escolar del 
sector, un bus amarillo, el cual Iba ahí el líder comunitario de la 
Vereda el Hatillo, pasan se saludan y detrás venía una moto y  Ies 
hicimos el alto, no se detuvo y giró, el parrilléro sacó un arma y 
comenzó a disparar contra la tropa y se tomó el ̂ dispositivo de 
tendido y de reacción, el grupo que estaba a la izquierda reaccionó 
hacia el motociclista que estaba armado, ellos perdieron el 
equilibrio y cayeron, uno de ellos salió a correr hacia ai sector de 
la Loma y el otro salió a correr hacia el campo, hacía el sector 
boscoso, el primero que era el SLR. OROZCO, apuntó a él al 
parecer fue herido y se evadió de! sector, continuando con su 
posición de tendido, eí otro reaccionó hacía él sector derecho 
boscoso que fue neutralizó por el grupo que estaba, cerca de él que 
eran e¡ SLR. OLIVEROS, MATTOS y yo, porque estaba disparando 
hacia nosotros, para él poder salir a correr y nosotros tomar 
protección y él poder escaparse, pero como estaba oscuro chocó 
contra un cercado y chocó contra él y fue neutralizado, se informó 
ai Batallón, se aseguró la zona, hasta el siguiente día que fueron 
ios entes legales para hacer el levantamiento.:. ... el terreno era 
quebrado mucha humedad, en la v[a, sin pavimentar y desniveles 
y alrededor mucha vegetación... ya era oscuro, era visibilidad 
media. Quién disparó primero, en el momento de los hechos? 
Ellos, dispararon a la tropa y de ahí reaccionamos conjuntamente...
... Cuanto tiempo duró e! enfrentamiento? Duró 5 a 6 minutos... 
... si, hacia el segundo malhechor, nú sé sí le di yo no me acuerdo 
cuantas municiones gasté. La tropa se identificó como miembros 
deí ejército...? Si ¡o hizo el SLR. OLIVEROS que iba de puntero y 
ahí fue que reaccionaron contra los primeros... según ¡a 
expérianda y  sonidos emitidos, da que tipo eran las armas que 
usaron fas personas que atacaron a la tropa? Con revólveres ios 
dos sujetos. Qüé personas diferentes á la tropa pudieron haber 
sido testigos de los hechos? En ese momento eí único carro que 
pasó cerca, fue el del líder comunitario del Hatillo y  luego de eso 
fueron ios hechos...56

• SLR.. JOSE GREGORIO MATTOS MANJARES57,*Lo que pasó es que 
en días anteriores a los hechos, mataron a un señor por ese sector 
y nosotros nos pusimos a hacer un registro y control de área todos 
ios días, puestos de escucha, veníamos hacia la "Y" de La Loma de 
la parte de atrás de La Mina del Hatiiío, de ambos lados de la vía,

56 En ios mimos términos declaró el 23 de octubre de 2007, visibíe a folio 202-205 CO* con la variación en 
cuanto al tiempo de duración del contacto armado manifestando'que duró «n minuto.,,; manifieste quejes 
sujetos respecto de la ubicación de la tropa fueron sorprendidos como a diez a quince m e t r o s q u e  gastó seis 
cartuchos sin poder detenmmár si íe dio a aigún objetivo, porque todos empezaron a disparar.,.; que los hechos 
se desarrollaron entre las 18:00 y í 9:00 horas y la visibilidad ya estaba muy deficiente* porque estaba 
oscuro. ...; desde sü posición logró visualizar a los dos sujetos de la moto.,. A folio 123- 126 CO N°2 aparece 
versión libre rendida por TIHIACA GALEÁNO, donde las circunstancia de tiempo modo y lugar coincide con 
fas declaradas anteriormente. En diligencia de indagatoria de fecha 12 de noviembre de 2010, visible a folio 213- 
221 deí CO N° 4, “El momento de los hechos la visibilidad uno alcanza a ver sombras, no distingue rostro sino
sombras;”........“estábamos en movimiento y hadamos el alto ados vehículos, reten móvil La única cuerdas, yo
solicitaba a las minas que me dieran cuerdas défbárcós; l^ ^ ü e r^ ^ ru e sas , yo las hacia coíócar de reductores de 
velocidad en las vías, uno no carga con e s o , v í a s ,  por lo pesadas... Yo dispare mi arma de 
dotación, munición gastada esa noche, no tengq^fésfrtfé;¿ñ|Í|óron más de diez, no me acuerdo bien el número, 
en el acta de legalización de municiones debe efErkJ r; ' " '
57 Declaración de fecha 21 de noviembre de 2007,-visible CO N°I.
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cuando íbamos legando como a Jas 7:3ú:á:B¿ÜÜ.Moras, había un 
charco grande; y venia un bus amarillo, detrás venia una moto y  
como nosotros estábamos parando a la gente y  pidiéndoles 
papelesf nosotros ■ dejamos pasar el bus porque eran estudiantes y 
el puntero: vio una moto y le hizo el pare para hacer lo mismo 
pedirle pápeles y  vinieron e hicieron cómo para devolverse y  
cuando volvieronM moto nüs:ydispárarúnry: mí teniente TINJACA 
dio la orden de reacción y  áM uno corno M  el otro
■ /i3cr/d ■' róer/Tcár:-̂ qriíe:' , -e/ Iba
disparando contra la tropa y nosotros reaccionamos hada la 
silueta porgue -estaba muy oscó/tj y  de ahí aseguramos el lugar, 
hasta -el ^  llegaron a hacer eííevantamieríto del
cadáver. Cómo Ibanrorganizados el día-de- íds hechos? Veníamos al 
lado derecho e l S M ó  FELIX, yo qúadé atrás de
él pero yo estaba deí lado izquierdo, pero cuando reaccioné quedé 
dei lado derecho, iba mi TE. TINJACA atrás de PALACIOS ZULETA y 
SLR. PELAEZ. Dei iado izquierdo ibp OROZCO CRESPO ALFRIDES, 
seguía SLR. LOPEZ RIVERA, luego MARTINEZ SUAREZ... A qué 
horassúcedieronlós hechos? A -ías 7:30 a \8:ü0:de iá moche.: Que 
sucediójcomélpiro sipeto que yehía en La
Loma y  sé escapó, Quien d is p a ^  los
hechos?: EIÍósc. Cuantotiempoduróéi enfrentamiento? Unos 3 a 
S-:rmfn'títós^j ... Si, dispare ; - f / a : --cinco 
cartuchos,: no sé, quién le dio, tantos que disparamos que no se... 
... Si, nos identificamos eí puntero SLR. OLIVEROS GUERRA FELIX 
dijo, parérisomósitropas dét Egéti& N^ ... Según su propia
experiencia cy^sonidos emitidos [dé púé tipo éran las armas que 
usaron -/as, persónás: pue. atacaron con fuego arla tropa? Con 
revolver. Que perSónás diiéíenteppPía tropa: pudieron haber sido 
testigos de iokMéhós? Na

SLR. ALFRIDES ORÓZCO CRESPC^9̂  en un
avancé haciendo ipqú is á ^ ja t r o c h a  0
La Loma e íbamos verificando él iuganporqUe iapübladón civil 

' había pedido presencia dejafuerza pública en ¡a zona, por una 
masacre pue había ocurrido éias'-atrás^éhyl&zLómay eí día 07 de 

. Qctuhrey hoáotroé íbamos eh ayáhPe cómp á las 7:30 para 8 :0 0  
-. de- -:la ; «  yta úéí Hatillo hacia - La Loma, estábamos

haciendo requisas á todo eí puepásara por eí lugar y por ¡a trocha 
paso úna:rrnútó.púe á¡ parecer se; dirigía hadé después
pasó un bus amarillo que se dirigía hacia ¡a mina, domó a los diez 
minutos vénía úna motó a alta velocidad con dos personas, y  
entoncesjm/tTS:. TINJACA 7 é ;’-c/é'/.-. lado 
derecÍ7O: Fóídádó0LIVEPQS GUERRA que JáPzéra0}pmdama que 
éramos tropa idei EJécitó Nacional qué hicieran alto para 58

58 En ios m i mos íérminos declaró él 23 de octübre íie 2007, visible a fbíio 214-217<!Ó;; í v cuanto
al tiempo que duró el enírentamÍento ‘‘CGmo unos cuatro Btinutos”... Agregaúdo1 A que distancÍa ñisron 
sorprendidos ios sujetos dé laubtcaciónde fe- tropa? Como a unos 15 a 20 metros; Desde su posición lograba 
usted visualizar a algún :miembró-déíagrupo Si, las sHuetas éuaudovcdrrfah..,; En
d I íígencia de indagatoria de fecha 10 de novietr^ folio 184-189 dé! CO N%  describe las
mismas .circunstancias' de riempo; .modo ..y ^ p g a i^  ■ cuantos a la hora en que se inició ei
enfreiítamiento “eran.'Más o : m e n o s - t e s y  claro..., él tiempo- que duró 
ei combate “Unos diez a quince minutos” ~
50 Declaración de fecha 2 i dedóviémbre de^2OiÉ^^i^bÍe::a¿0HS27-8O CO N0!.
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requisarlos y  en ese, momento los. dé-M : moto intentaron dar Ja 
vuelta hada La Loma y  fue allí cuando se cayeron y  empezaron a 
disparar, entonces nosotros nos tendimos y reaccionamos y  
comenzamos también a disparan e intentaron volarse y a uno de 
los sujetos que quedó en ía cerca fue dado de baja, y  el otro 
sujeto salió corriendo hada La Loma, aseguramos el lugar y 
seguirnos haciendo registro a ver,qi el otro iba herido pero no 
encontrarnos nada.... ... yo; iba de puntero deí Jado izquierdo, 
después ei soldado LOPEZ RIVERA, después le seguía PELAEZ 

.PEREZ WILLIAM y de ultimo era, el soldado MARTINEZ SUAREZ 
JHÓN, ..deí, lado derecho el puntero. era OLIVEROS GUERRA FELIX, 
fe seguía MATTOS MANJARES JOSE GREGORIO, después mi TE, 
TINJACA, - y por ultimo PALACIO ZULETA JHON, Quien disparó 
primero al momento de los hechos? Los sujetos que venían en la 
moto... Cuanto tiempo duró ei enfrentamiento? Un mirnto... Si 
disparé, dirigí él fuego hacia el puente que era dónde iba corriendo 

.. el sujeto que:áispaféyy'-dfspfarú;cóínif\di0 cfSíGte:cattuchús pero 
no logré darle a nada.,. Diga si ía tropa se identificó como 
miembros del Ejétditú, en caso-afíhiñátiyójquiénlo'hizoP-Sii fui yo... 
Según su propia experiencia y sonidos emitidos, de que tipo eran 
Jas armas que usaron las personas ; que atacaron con fuego a la 
tropa? El que quedó muerto tenía gn revolver al parecer 38mm... 
Que personas diferentes de la tropa pudieron haber sido testigos 
de ios hechos? Nádie Como eran /as con̂ /c/o/ies ê/ terreno? Era 
húmedo, al lado izquierdo había un cultivo de eucalipto, y al otro 
lado había bastante maraña, y  era plano, Cómo era ia visibilidad 
del día de Jos hechos? Estaba oscuro, era muy poca la 
visibilidad.. A ,66

SLR, VICTORMFÚNSO -LOPEZ RIVERA^1, la
vía del ATILtO haciendo controly registró del área ai mando de mi 
teniente TINJACA, esa noche saitmós a hacer un registro 
perlmétríco a la víá ei AflLLÜ y  ya habíarnos Trecho el registro de 
todo por ahí y  . no habíamos encontrado nadé y  ya veníamos para 
el cambuche cuando eso venia un bus y paso y seguido paso una 
moto y también paso y  después p a m  otra moto y  mí teniente 
TINJACA Je dijo ai puntero que íe hjclera pare a esa moto cuando 
el puntero Je hizo alto para que parara ahí eüos tiraron a 
devolverse y se cayeron y enseguida reaccionaron contra nosotros, 
disparando y  nosotros también a la orden de mi teniente 
disparamos también y ahí quedó Ja moto tirada y hicimos un * *

m En los mimos términosdedaró d23déocatbrede 2007, visible a folio 218-220 CO.N°l, cenia variación en 
cuanto a que ei combate duró eomo de dos a tres misutoSi Á folio 96-98 CO N0 2, aparece la declaración de 
fecha Oí de jufío de 2009, en ella las circunstarjcias de tiempp modo y tugar son iaS mismas a las dos 
declaraciones anteriores con la variación en cuánto al tiempo que düáró eí combate wtodo el tiempo fue como de 
de tres a cinco minutos”; asimismo encontramos a folio 204-207 del CO N^ÍS, la decíáráción que rinde el día 09 
de marzo de 2010, ante la Personería IVfunicipal de El Copey, Cesar, en esta declaración las circunstancia de 
tiempo, modo y lugar son las mismas a las anteriormente declámdas Con ia variación en cuánto a que “iban 
siendo las 7 de !a noche cuando paso un bus con trabajadores de una mina cercana, luego paso una moto y 
la detuvimos para verificar quienera como de cineo a diez miñutos nos percatamos de la presenda de otra 
moto al cual mi .compíáftero íehizo «I dá-'íit^;¿ei;.péi^nal' -con el que entraron -en
contacto armado estaba como de 20 a 25m etrbsfeE  de fecha 11 de noviembre de 2010, visible a
folio 191-195 de! CO b f  4, :ia s^ c irc u n s tá n c ia p i^ ^ i^ íg itt :y  lugar en que ocurrieron ios hechos son las 
mismas. 7--v ' ' **
61 Versión libre rendida eí 24 de febrero de 2 0 Visible íiof60-l 63 CÓ N°03.
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registro p&rimétríco porque vimos que el tos salieron corriendo y 
ahí vimos al subversivo ahí tirado y  le informamos a mi teniente 
que había un delincuente ahí tirado y ahí hicimos eí registro y el 
otro si se nos escapó porque no lo encontramos pon ahí de ahí mí 
teniente TINJACA informo de una vez ai Batallón y ese día no sé 
hizo el levantamiento de cadáver sino al siguiente día porque 
llamaron aquí a Válledupar y que no estaban dispombíes porque 
era muy tarde... ... A qué hora sucedieron los hechos? Éso, fue 

■ como .a., las nueve de ia nocí»e. Cuantos disparos realizaron 
contra ustedes presuntamente estos sujetos en principio indique si 
pudo identificar las armas que utilizaban? Cuándo ellos dieron Ja 
vuelta sé cayó ¡a moto, ellos comenzaron a disparar, los dos 
tenían armas cortas y empezaron a disparar rap idito, eso sonó ta, 
ta, ta; nos hicieron como tres disparos cada uno y  nosotros
reaccionamos rapidito y  por eso ellos, salieron corriendo........
íbamos caminando en úna carretera e iban cuatro de un lado de la 
carretera y otros cuatro del otro lado de la carretera, todos en fila, 
yo iba de tercero del lado derecho de la carretera... ... El teniente 
TINJACA iba de tercero en posición del lado , izquierdo... ... 
reaccionamos sólo Jos derecho y  ios otros se quedaron de 
segundad... Informe los nombres de ios soidadüs que estaban del 
fado derecho y  que presuntamenté dispararon en la reacción? 
OLIVEROS, QROZCO, y  ei otro MATTOS y yo... ... Yo me gaste 10 
cartuchos, me tendí y disparé hacia: donde estaban ios que 
estaban corriendo, toditos dispararnos así... ... estaba todo 

; oscuro y, habíarUñipuénte...A:que distancia se encontraban ¡os 
sujetos en la motó cuando se Jes realizó la señal de alto y ellos 

- decidieron. devoÍversa?Mím estaban como a-doso tres metros-
; del puntero.... Cual fue la reacción dé la unidad cuando 

observaron que estos sujetos se trataban de devolver cuando se 
fes realizó ia señal de alto? Mi teniente nos dio ia orden de 
tendernos porque ellos nos empezaron a disparar y  después nos 
ordenó que reaccionáramos. . 61 62

• SLR. JHONtÉÚimÓÑ MARTINEZ SIMREZ63, n... íbamos haciendo 
un registro nosotros del Hatillo hacia La Loma, eran' 
aproximadamente de siete para ocho de ía noche, nos 
dijeron que habían persones por ahí delinquiendo, salimos hacer el 
registro con mi teniente TINJACA al mando de él, paso un bus 

' amarillo, hidiérmt.. pare saludaron, ■ páso: una moto la 
pararon,: iba-otram otom ás^ a trá s ,e l puntero Je , hizo pare, 
no paró, ios motociclistas enseguida ■hicieron disparos, 
reaccionaron, mi teniente TINJÁCA dio Ja orden que 
reaccionáramos, ei puntero disparó, de ahí no me acuerdo más 
que pasó yo era uno de fós últimos bien atrás... ... Había un 
charco, a vélate metros del puentecito que pasaba un charco, no 
había más, destapado... ... Entre oscura:: y  claro, más oscuro 
que ciato.... ... Diga si usted disparó su arma de dotación ai 
momento de los hechgsZ,No^-:Señgra. Diga $1 usted se percató

61 Eí H denovíembre de 20I0v rindió Ín d ag a £ a a ^ |í^ a jp íi^ 9 6 -2 0 0 d e í CONH, álíí la$ circimstanciasde
tiempo, modo y lugar que rodearon la oourrenc^d^|oéÉ^lí^fí|cin la variación en cuanto a ía hora “Ya era de
Rochesíía, com oalas ocho de ía noche”,
63 Di ligencía de indagatoria rendida eí U de noviembre de; 20Édf#isíbíe a fol id 204-208 CO M°4.
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cuantas personé miembros de /a unidad militar hicieron
uso de ías armas? Como tres o cuatro. Aciare si desde eí lugar que 
usted ocupaba en ía fila pudo ver a las personas que se acercaban 
y como ocurrieron ¡os hecho$?\NP:Wm&;wmM  donde
estaba.: élíPS.:: Acláre por qué razón narré usted entonces en su 
relató la . . forma <corno p  hechos?
Porque -áí^óróóoto/, hicieron la: escuméfa^:mit^ . pidió
la . yo  eii; ese';:mom ento no

. teñíaw sibíiidm ^ narración*-. Diga si usted
acepta rno habet visto-los héchos ̂  dice que nadie se los narm^

: . comoílega :: acaba da - hacer - ■ dé los hechósRSl me
- contó im -compáñerúcOROZCM lo de ios hechos,.. .... Hasta. que 

hora permanecieron en e/ ¡upar dé dos bécbos? De nuéve y media 
a diez dé ía mañana Quienes fueron las personas que llegaron
al sitio? No,me acuerdo, no llegó persona alguna......Digas! usted
escuchó én algún müméntd ios disparos que 

. ■ que presuñm m éhtédos^ BauStédés?:Si^Sci$Ph&/: pero no 
roe;/: acuerdo-:: -cuantos. Cuánto tiempo demoró -ese. 
:enfréñMmÍénÍo?W^ rá0 ÓúQ .L ÉSiábéníús haciendo

. ; era ufí r é g i S t t ó / : : h a ^ r m .

La fiscalía contfPviérteclas ahterlórés manifestad^
pelotón Afaña 4> &/s£^
procesados  ̂ sustenta su Aposición icíaHay conñgum eí
indicio de que-, existen en ¡o
relacionado: con el relato acerca dé ías circunstandás á ios momentos 
previos, concomitantes y posteriores aí presunto com 
inferir que eí combate no existió.

El primer indicio -sai basaren Ha forma disímil en que manifiestan se estaba. 
cumpliendo con la supuesta operación militar confrontando lo manifestado 
por eí TE. TIN JA CA GA LEAN O, eí SLR. VICTOR ALFONSO RIVERA, el SLR. 
JOSE GRÉGÚRIO MAJ10& M .-y- é/: SLR. ALFRItJES ORQZCO,
observando bastmté có^ Tas cimunStaiiciás por ellos rê

Ai respécto considera [estéHfaífódóir qué si bien Sé observan algunas 
variaciones en los téfáfós qúe dé ¡os hechos Ib uno de los
militaras que participaron én ía ibaja de JESUS: .'
esas varíacionésmo ison m manera concreta en que sucedieron
los hechos, pues ninguna variación hay en cuanto a fas circunstancias de 
tiempo.,. modo y Jugar en qué éstos sucedieron^ muy ¿ pesar de que en la 
mayoría dé lasbécíaiacionésóqué dan los militares no son p ü M  
mantienen, én una[homdétérrhináda^:de locutíéhcmideíos 
observa que existe gran aproximación en éílápso] détiempo en que tuvo 
inicio la ópéración,,á/: -bémpú ide saliéa dé ía ías
actividades que estés venían réaíiXanda durante ef desplazamiento, eí 
momento previo ai enfrentamiento armado, io queja del
enfrentamiéhto armado^ y  lo qué sucedió momentos posteriores a ía 
ocurrencia dé ios mismos: ■

La contradicción que '-ehcuéntra^^^^^^^ferente  a ¡a hora de íoshechos, 
esto es que ios militares d i c é ^ ^ ^ ^ ^ ^ í : :JFÍOÑ-AEUIS: PALACIO ZULETA, 
7:30 a -S:m Pm  'mahteniéndó^teff 'ia:H^^.én:ótras' decíaramnés; FELIX



OLIVEROS GUERRA,: :7:&ú'■&:.-3:úúPM,: en otra oportunidad manifestó que 
entre t9 :Ú Ü a  19:39; JUAN DAVID TIN JACA - GALEANG, 7:ÚÚ _ a 7:39PM, 
en. otra oportunidad quejde/lSzÚÜ :a: 19:00; JOSE GREGORIO NATÍOS  
MANJARES, 7:39  a SiúBPM, en otra:., oportunidad dijo que de 6:30  a 
7:Q0PM; ALFRIDES' ÚROZCÓ CRESPO,, 7 : 3 9 . después dice que 
a las 7:Ú9PM; . VICTOR ALFONSO' LOPEZ RIVERA, ,Óéé; ñáé} -c0 m& -á Jas. 
9 :0 0  de ia noche, en otra oportunidad manifiesta ya. era de nochecita 
como a. las 0 : 0 0 ^  ¿DMS0N MARTINEZ SUAREZ,
manifestó que los hechos sucedieron dé.:7SQ0)as:ÉÍ9 &PM. Mientras: que e n - 
eí/acta de inspección a  ̂ cadáver visible a M ió 5 del euaderno oríginaí N°1  
reporta las ocho y quince; en e/ infórme rendido por el CTI el teniente 
TIN JACA manifestó que los hechos se dieron a jásllÓ-sBÚ-Ahóras64. y  en el 
libro del COT se deja aparecer que los hechos se reportaron a las 18:50 
horas65, en ra n go -e sp e cié  de tiémpo e ^  las
19 horas (7  p m ) y  las 20 horas (8PM ). No hay : tales contradicciones 
que desdibujen ia esencia dé ios testimonios:

Asimismo, considera el representante mel. ente acusador que se configura 
otro indicio en contra % dé ¡Osacusados cuando é s te  de ios
hechos, más exactamente la que hacen VICTOR ALFONSO RIVERA y JHON 
EDINSON MAfH'INEZ SÚAMEZ, quienes afirman que no detuvieron a 
ninguno vehículo de Jos vehículos que transitaron por esa. vía; mientras 
que JOSE G R E G & R IQ M ^ S  MANJARREZ aseguró comenzaron la 
operación a las cuatrodeiatarde, y  que en el momenW de los hechos 
estaban haciendo un retén, estacionados antes del puente y  tenían una 
cuerda delante del pílente y  un soldado con una lámpara; mientras que 
ALFRIDES ORQZCO, señalé que pasó un bus y o p  io pararon y  una moto 
que si pararon y  Juegó-JaM sujetos. Además de otros aspectos
como variación en el tiempo que du ró él combate, el número de municiones 
gastadas que según jas "détiaraciones -sumadas, enpótaf dan 62 y  en el acta 
dé legalización aparece queEse, usaron 56 cartuchos por parte . de. los 
uniformados; sobré M  presencia o no dé personas después dé ios hechos 
no pueden catalogarse de . manera: aislada de cada uno de esas 
declaraciones o injuradas, dado que fiscalía ha hecho un proceso de 
comparación extrayendo de ellas las inconsistencias, pero dando valor a lo 
que a ella Interesa,

Frente a ias aseveracionés hechas por íos m este
juzgador como considerar dé manera alguna que estas sean falsas pues 
dentro de las diferentes declaraciones rendidas por ios militares siempre se 
observan pequeñas Variaciones que a nuestra criterio obedecen a aspectos 
de percepción personal de céda uno dé ellos, donde al momento de 
retrotraer su mente a ía ocurrencia da los hechos pueden traer o exponer 
aspectos particulares y ¡ánguíarés que solo ellos píMéron haber pércib 
así expresarlo. De allí que no encontremosunanimidad absoluta en las 
versiones por ellos réhdidás, aun en ias  ̂versiones que varios de los 
militares rindieron eh diferente oportunidades; incluso de ios mismos 
particulares que depusieron en varias oportunidadés,
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64 Folio 49 c o  N°í.
65 Folio 2 14CO N®3.
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No se puede ser estricto y cerrado al momento de hacer valoración de cada 
una de las declaraciones hechas por los militares/ esto para no caer en un 
falso raciocinio y configurar de manera equivocada un hecho indicador, 
pues dentro de estas actuaciones lo que sí está claro es que la muerte de 
JESUS ELIECER MEJIA PERDÓMO, se produjo por ios múltiples disparos que 
recibió por parte de miembros del pelotón Araña 4 del adscrito al Batallón 
Especial Energético y Vial N°2 CR. JOSE MARIA CANCINO, con sede en la 
Jagua de Ibirico, Cesar, quienes por demás aceptaron haber accionado su 
armamento de dotación y haberle dado de baja. Los aspectos que resalta ia 
fiscalía como hechos indicadores de que los militares están mintiendo 
respecto a la existencia del combate, no resultan determinantes para 
desmentirlos y decir que ios hechos no tuvieron ocurrencia a la hora que 
ellos dicen, sobre todo si se toman como referencia e¡ informe rendido por 
ei CTI donde el teniente TINJACA manifestó que los hechos sé dieron a fas 
18:30 horas y el libro del COT donde aparece que los hechos se reportaron 
a las 18:50 horas, aquí debemos precisar que esta información es
recaudada a sólo unas horas o minutos de ocurridos los hechos, y las 
versiones que ellos rinden por primera vez inician para algunos el 23 de 
octubre de 2007, reportando un lapso de tiempo aproximado, esto es 
19:00 a 19:3066 67 68, 18:00 a 19:G0e7r 19:30 a 20;0Q6S, 19:30 a
20:0069, tiempo que para el despacho no phrecediscordante entre uno y
otro y menos aún cón el reportado ei mismo día dé los hechos, máxime ia 
información que aportan en su declaración los militares esté sujeta su 
percepción personal y lo qué lógren retrotraer de su memoria; por lo 
mismo, no resulta relevante para el Despacho y por ello no es tenido como 
indicio en su contra, la incongruencia en ia hora dé ocurrencia de ios 
hechos que reporta en su declaración VICTOR ALFONSO LOPEZ RIVERA 
rendida el 24 de febrero :de 2010, aun cuando éste manifiesta que ¡os 
hechos ocurrieron a . eso-da. ¡as 9:00 de la noche, tiempo que se safe de 
manera significativa del rango establecido de acuerdo a las déclaraciones 
rendidas ei 23 de octubre - de 2007 por varios de sus compañeros, es decir, 
que quien dijo que ios hechos ocurríeron a las nueve de (a noche lo hizo un 
poco más de dos años después de ia ocurrencia misma de ¡os hechos. Aquí 
no podemos desechar que el ser humano con ei paso del tiempo puede 
perder información puntúa! o puede obviar información dejapdo fijada solo 
esos episodios qué dé alguna manera trasÉienden en la esfera humana y 
persona!, esto visto a la luz de las regías de la lógica y de la experiencia es 
apenas norma/ 'que- cada, individuo de: acuerdo a su capacidad de 
recordación pueda o no recordar con exactitud algunos episodios vividos70 y 
que si ese mismo episodio es experimentado por otros individuos estos 
tengan una percepción diferente en cuanto a lo ocurrido o que de alguna 
manera hallan alcanzado a percibir dicho episodio esto teniendo en cuenta 
io que pudo haber resultado relevante para $f y  así fijarlo en su recuerdo.

66 Félix Oliveros Guerra,
67 Juan David Tinjaca G.
68 Mattos Manjarres. • .
69Alfrides Orozco Crespo, .. ' '
/0 Sin oividar que en la mayoría de los caso^dds ̂  que integran el ejercito Nacional son
personas de escasos conocimientos académ ico^^G^Í^pd?^f5dttal, en su mayoría campesino y clase social 
baja, que ven en ese servicio la única salida p ^ p íb ^ e F e l^ iio so s o  documento que los habilite a trabajar, la 
Libreta Militar, íoS-

. L:“:v ; . W jfL-



Lo mismo ocurre en -cuanto al número de municiones que cada uno 
manifiesta gastó al momento daí enfrentamiento, ninguno de los soldados 
ni siquiera el mismo teniente TINJACAes preciso a! indicar con seguridad el 
número de cartuchos gastados, tendrían más qué recordar él momento del 
combate remitirse al acta71 que les fue levantada para ¡a legalización de las 
municiones gastadas, sin embargo se puede: observar que este indicio de 
mentira adolece de sustento, pues analizadas las declaraciones más 
próximas a la ocurrencia de'los hechos estos no son incongruentes a la 
información que reposa én el acta de legalización de municiones donde al 
ST TINJACA GALEANO JUAN DAVID le reportan 06 municiones y  este en 
declaración de fecha 23 de octubre ¿fer2007 da ese- mismo dato, 
manifestando el 21 de noviembre dé 2007 no recordar el número de 
municiones que gastó én el enfrentamiento armado; ai SLR. MATTOS 
MANJARREZ, ie reportan 05 municiones, información que coincide con lo 
manifestado por él en declaraciones def 23 octubre y  21 dé noviembre de 
2007; al SLR. OLIVEROS GUERRA le reportan 14 cartuchos y este en 
declaración de fecha 21 de octubre de 2007 dice haber gastado én combate 
05 cartuchos y el 21 de noviembre de 2007 dio un dato que coincide con la 
información reportada en el acta de legalización de municiones; mientras 
que el SLR. * ORÓZCO ' [CRESPO tanto én la declaración de fecha 23 de 
octubre y 21 de noviembre del 2007, dice haber gastado 17 cartuchos 
información que coincide en todo momento con la reportada en el acta de 
legalización de municiones; el SLR. PALACIO ZULETA, en déclaraclón de 
fecha 23 dé octubre de 2007, manifestó haber gastado de 08 a 10 
cartuchos y  en declaración de fecha 21 de noviembre dijó haber gastado 
lOcartuchos; el SLR. MARTINEZ SU ARES nodisparó su arma de dotación y 
por ¡o tanto no le aparece ningún reporte en el acta de legalización de 
municiones, lo mismo habría que pensar de VICTOR ALFONSO LOPEZ 
RIVERA, a quien tampoco le aparecen municiones gastadas, pero que 
según su decir si accionó su arma de dotación gastando según declaración 
de fecha 14 deTebrefo¿:de 2010, 10 cartuchos cantidad que disminuye 
sustancialmente a 02 cartuchos en declaración dé fecha 11 de noviembre 
de 2010. En este punto reiteramos lo manifestado anteriormente, en 
cuanto a que las inconsistencias de los relatos se encuentran en aquellos 
que hacen exposición de lós hechos un poco más dé dos años después de la 
ocurrencia de lós hechos, dejando a la memoria aspectos muy puntuales 
como fue el haber disparado el arma de fuego en el momento de ía 
confrontación armada, evento que en el mismo instante de los hechos 
estaba sujeto a una cantidad de emociones ya fuere adrenalina, nervios, 
susto, miedo cómo lo manifestó en audiencia pública el soldado regular 
JHON EDINSON MARTÍNEZ S U Á R E Z y  que después de un tiempo por las 
mismas emociones de cada uno de los que Intervinieron en el combate 
pudieron haber fijado o no, como para traer el recuerdo sin vacilación 
alguna. En este estado de las cosas ¡o que sí está claro es que el número 
de muñídonés gastadas de acuerdo al acta dé consumo del pelotón Araña 
4, en desarrollo de la operación Soberanía, misión táctica Océano el 07 de 
octubre de 2007, fue de CINCUENTA (50) CARTUCHOS DE GUERRA 
CALIBRE 5.56mm, y  no de 62 como ¡o manifiesta el ente acusador. *0*****

En cuanto a las Inconsistencias óTcbhtfáÚieáones que encuentra ía fiscalía 
en la declaración que hace JOSE GREGORIO MATTOS MANJARREZ, quien
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71 Visible a folio 65 del cuaderno de anexes
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contraria: a ¡o manifestado- por sus compañeros dijo que momentos previos 
a ios hechos se encontraban haciendo un retén,- donde incluso había un 
soldado con . una cuerda y  .uña-lámpara al principio del puente; para la 
fiscalía resulta inconcebible que una . persona que i ha participado en una 
operación militar que conllevó a un combate manifieste que estaban 
parados en un sitio determinado^ con cuerda y  lámpara y  los demás 
aseguren qué iban eh móvjmi&htO; Cóntraditóíóh que ^  
militares faltan a i& verdad. Nd pm fiscalía qbien falta a la verdad en 
este puntor sP3QÉE:& f & m M ó m
declaraciones manifestó que la labor que: realizaban al momento de los 
hechos era un fetén -en un puente, o s ü s  otros compañeros quienes 
aseguraron que sé >;encantidban-.ériv movimiento i reáíiz&ndo iabo de 
registro y verifícacioh;emperoy.partiendo de;qué iajfiscáíía ío q̂  ̂
sea de qué jos ihtegtdni^s dei pé en
marcha haciendo laboresdé ^  A ^  por trae a
(Miación lo dicho tTQS M&NJftR&EZJm decir,
que se encontraban^éfafreaitzaridú un m té n yh id  una cuerda
y además habíafúif.; soldado con una la m p á ^ Respecto a. este hecho 
Indicante, debemos ■tenerien:cu^ sucede io mismo que con ios
hechos indicantes áhtér^mente anaiizadús; pues ̂ hecha una valoración 
integral de Jas-■ »̂s£ísnCí>/ tiene en
cuenta que -MATTQS  ̂ MMíJARREZ^ en otras oportunidades también

.manifestó: ....

:: jgfelio¿aMHÍte¿afe¿iĵ ja&gaSÉ̂ ¡BáHBfeaSiadBfe3ÉgffiaiiBfê Í̂̂  ̂ :-rf« la i
:mma- :::ha€iafla^:'lPmá^. cuándo:

veníamos - vim os/ un \ Mus..y: las, 'fiérsdnés::ítu é :. venían--, allí ■ nos 
sa-lüdaróñ/, décáM- vimosrtB^ -mOtóIqué: venía atrás, ééi .bmŝ  ia 
.m oto .ai -vemús^y.éíjpmntero-'SLR, OLIVEROS íes hizo el -paré-y 
los.&tíjeios'itá ía  vuelta f :  el parriUerg de la moto

. sáco- ra  á r M á ^ ^

En otra oportunidad: expresó: ... Lo que pasó -as' -pm -an-'d ías  
anteriérésfa-ios" hechos, mataron un señor por  ese ■ sector y  

■ nosotros:- me&cpügimeslMchaeérl^ de. área

- fiméldéllilatiílef-de. - ambos
lados.-,dé; /á-kwá>:*foán^^ corno a las 7:30 a 8 :ÜQ

, .horasr había un charco grandef y  venia un bus amando, detrás 
' i/enia :oná;t?fó£d;::frbotno;^ ^  ,
m d i é h d ó eran:  
estudiantes y  él -puntero-'- vio una moto y  le h izo ' é l -pare'para

- hacer ¡o mismo pediríe papeles y  vinieron e hicieron como para 
devoivérséyeuandoíw^vierosí íaím ot&nos dispararon, , / 3 .

Y durante :-suAhdégatonáJdüañdó le piéguntamn si recordaba a 
aclividaú rniiitar réá^ 2007. En caso positivo
indique lo que -:--recuerdáiñyé Í ^  íbamos- a -
ingresar a ia -m m a d Lh ^^^^^^^M é h ík m d á d ó ' la  información -de,

72 Declaración de fecha 23 de octubre de 2O'O7^i|!p^VC0^^f;.,.
73 Declaración dé fecha 2 l de nbviembré de 2 í Í G Í jn G  73 Gp ̂ L
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que había subversivo éxtérsiohéndú a la gente, .«. recuerdo
que veníamos haciendo tma m tm ü a  por.- toda la víé ..hacia.. la  
Loma. cuando venían dos sujetos en m a m o t o ,  m i teniente le 
hizo el pare y  el muchacho desenfundó - un arma y.disparó hacia 
mi teniente, cuando él disparó m i teniente nos dio !a orden de 
que cargáramos el fusil, y  disparátamos a -la silueta, porque-no  
se veía mucho, estaba éntre , oscuro y  claro, ..*74Más adela n te en 
esa misma oportunidad a folio 186, cuando le pidieron que aclarara si 
se encontraban en el momento de los hechos estacionados en un sitio 
haciendo un retén, contesto: Si,pesiábamos; haciendo un retén, 
estacionados antes-de! puente.**. ««* teníamos una cuerda 
delante:éeipuente, y.'unsóídádó cémuna Jámpara*,.

Son muchos los detalles que pueden cambiar cáda: vez que se rinde la 
versión respecto de unos mismos hechos, donde en algunas oportunidades 
el declarante'puede agregar u omitir datos, Jos cuales sujetos a la memoria 
y el tiempo pueden resultar o no ciertos, pero lo que aquí se puede 
observar es que el contexto en que según manifiestan los militares 
sucedieron los hechos se mantiene aún a través del tiempo, donde a pesar 
de que se observan una señe de variaciones en ios relatos, estas a criterio 
de este Despacho no tienen el peso suficiente para mantenerse como 
hecho indicante de mentiraJen su contra, máxime si lo que se pretende es 
probar la existencia o no':de¡ cómbate y asíMsmo determinar que se trató 
de una escogencia selectiva de la víctima por parte dei pelotón militan

Si miramos las declaramnesñecñaspor fos s^^ ANTONIO
MEJIA ROJAS y  OSCAR ARMANDO PALLARES, observa una confrontación 
que se da cuando ALSERTO ANTONlQ MEJIA ROJAS asegura que ai día de 
los hechos iba en el bus que pasó momentos antes de ios hechos y el 
conductor del bus OSCAR ARMANDO PALLARES aségura que'este no iba en 
el bus ese día. Pero arribos coinciden con ía información que en sus 
declaraciones dieron los integrantes del pelotón araña 4, así:

ALBERTO MEJIA ROJAS75,........ nosotros Veníamos ese Pía de un
partido de fútbol en el sector de Potreriíío, veníamos 
aproximadamente 40 personas, porque la alcaidía estaba 
realizando un campeonato de fútbol., y  ¿Ja alcaldía nos facilitaba 
el transporte para ese campeonato, siendo más o menos como 
las 6:30 de la noche, cuando veníamos a la altura de la salida de 
ía Loma, Cesar, donde está la UY" ahí estaban dos personas en 
una moto recuerdo la marca SUZUKI, uno estaba dándole la 
espalda a la moto y el otro se encontraba agachado en la parte 
de la rueda de delante de la moto, cuando el bus en que 
veníamos sobrepasó la moto, yo me di cuenta que ellos 
prendieron la moto y venían detrás del bus y todost los que 
veníamos ahí, dijimos miren ahí viené una motó y vienen como a 
alcanzarnos, cuando llegamos al segundo puente, estaba el 
ejército haciendo su control militar, que ellos hacían en esa 
parte, cuando íbamos compr a J3QQ.0etro$, después del puente

74 Indagatoria de fecha 10 de noviembre de 20

73 Visible a folio 217 CoN°02 . . ' , •
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sentimos ios disparos y  miramos hacia atrás por él vidrio traseró 
del bus y vimos los stop de la moto,[ : cavilando/-nosotros 
seguimos y como el señor déí bus le tocaba devolverse íe 
pedimos el número y  id llamamos Y  nos dijo que había un 
muerto ahí, pero no dijo nada más? luego al día siguiente fuimos 
a mirar quienera eí muerto. pero el ejército no dejaba pasar 
porque era la escena de los hechos... ...

En su deciaraciónsigueAtBEBTGMEJIAR^ datos que
coinciden con ios dados por los soldados esto es/ gué-para la época 
de ocuriencia de Jos hechós-éstabari,en tiempo de Invierno, el terreno 
estaba mojado, e indica jdbride eliseñor niurió había un cha^ y 
que eran como las 06:40, cuando escucho; los disparos, ya estaba 
oscurito. Esta versión coincide con ia rendida por é¡ mismo e! 07 de 
julio dé 201 Ó76, agregando que antes-dé salir de la Loma ¡legaron al 
Centro de Salud a ííevar una niña que se había enfermado y que 
partieron después que ésta fue a t e n d í  médico, variando en 
cuanto a ia distancia eh qiie escucharon ios disparos refiriendo que 
iban a una distancia aproximada de ciento cincuenta metros después 
del retén militar y  ja hora de los hechos que refiere es 
aproximadamente las 07:00 de la noche.

Mientras ^
del bus éscólar, mani^stó qué saíió de la Loma
como a las 06:3Ó para siete de ¡a tarde, qúé se regresó
enseguida, no recuerda haber visto na$aie$e^día:púadéJ¡amara 
ia atenciónr que^esé día cuando salló vio e/ ejértitú en un punto 
que le llaman el JQVAEéh una afcahtaáíía^^ 
atención porque era común ver el éjédto dónde quiéra que 
saliera, pu& paÉáron aprox¡madaménté p^sdehtos metros y 
venia una moto en Sentido el Hatillo /a l.dma y  esta pasó sin 
dificultad Igual que él bus, y como a ¡os dos m inuta  
los muchachos qué llevaban la puerta trasera deí bup abierta 
escucharon un tiroteó cuando ya iban ¡legando al caserío, que 
se regresó Solo, y  observó como a cincuenta metros antes de 
llegar a donde estaba da victima observo Ores soldados,siguió y 
ai llegar a la alcantarilla había un Charca q^ 
desecharlo -fuecuando vid a una persona a la Orilla del alambre 
y ¡a moto estaba tirada al lado izquierdo de ia vía de allá para 
acá hada Ja orilla de la carrete el
bus Iban adultos jóvenes y adolescentes, pero qué no iba 
BETICO (ALBERTOMEJIA ROJAS) ¡íderpolíticodéí Hatillo, que 
este fue el que llamó al alcalde ese día paré llevar al personal 
ese día domingo y  que cuando se desplazaba en eí bus no 
observo a hadiedetrás én una motó/qué fue ese
e/ día que llevó a alguien ai hospital pero no esperó a que lo 
atendieran,

Para fa físcaíía; las. -discohform¡d§dég?^ue0 e. presentan entre estos dos 
testimonios constituyen otro h0 ñmUSfcMJo de mentira en contra dé ios

16 Visible a foiio Í03 Go N*Ü4 ; •
77 Visible a folio 127 Co N°04
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militares, no solo en cuanto a la presencia de ALBERTO MEJIA ROJAS, en 
el bus momentos previos aí enfrentamiento armado como el único testigo 
diferente a los militares que pudo observar al salir del Corregimiento de ¡a 
Loma dos sujetos de ios cuales uno se encontraba parado dándole la 
espalda a la moto y el otro agachado en la parte de la rueda de adelante 
de la motocicleta, y que una vez paso el bus prendieron la moto y  salieron 
según su decir como a Alcanzarlos. De tener plena certeza lo manifestado 
por el conductor del bus OSCAR ARMANDO PALLARES ÁVILA, surge el 
interrogante de cómo y porque coinciden estos dos testimonios en un 
aspecto no tan relevante o trascendental como es éi haber llegado ai 
hospital a llevar a alguien;por que se sentía malcoincidiendo en la hora 
de salida y en ¡a hora que presuntamente vieron el ejército en la vía al 
Hatillo, esto es 6:30 para 7:00 de la noche, tópico este que nú solo 
coinciden en arribas declaraciones, Sino que además coincide con la 
narración de los militares en cuanto a la hora en que ocurrieron los 
hechos; de igual manera, rio se puede desestimar lo manifestado por ei 
señor MEJIA ROJAS, dado que hay un hallazgo que tiene relación con lo 
que observo hacía los dos sujetos cuando se encontraban en la "Y", esto 
es ei destornillador encontrado en -ai chalécó78 de la víctima, el cual tiene 
relación con lo que vio cuando se desplazaban hacia él Corregimiento del 
Hatillo.

La físcáiía estima que por no(haberjos investigadores encontrado las
vainillas de las maniciónés pastadas por Jos milímres^^^^ de los
hechos haya sido objeto de montajes con el ñh de simular un combate; y  
deduce que la motocióleta no fue impactada no púr ei profesionalismo y  
experiencia de ¡os militares, sino porque esta fue puesta o acomodada en 
el fugar donde finaímente: se encGntrá, y í¡eg por las
versiones que rinden algunos de los implicó que, io s
agresores íes disparan desde iá motocicletay éHospcctúnan de inmediato 
dirigiendo hacia M  motocicleta los díspams^ por ello ei representante del 
ente acusador piensa ■ en Ja simulación úeicbmbate. Se debe advertir que 
tai conjetura resulta(desacertada,-dado- quê  son los
que aceptaron haber disparado y  dado de baja á JESUS ELIECER MEJIA 
PERDONO; existen personas, como OSCAR ARMANDO PALLARES AVILA 
(conductor del bus) y ALBERTO f MEJIAROJAS, quienes ubican a tos 
militares en la vía que conduce del Corregimiento de ia Loma al Hatillo 
entre las 6:30 y  7:00 de ja noche; én s us declaraciones los militares son 
reiterativos en manifestar que én ei momento de íós hechds la situación 
de visibilidad'era muy poda porque estaba entre oscuro y  ciato, indicando 
que cuando observaron la motocicleta le hicieron ia señal de alto 
identificándose como miembros del ejército Naoomí y  que fue en ese 
momento en que íós tripulantes de la motocicleta intentaron devolverse 
accionando su arma■■■■■dé fuego en contra de ellos y se cayeron de la 
motocicleta; son claros ios militares en manifestar que por la poca 
visibilidad que tenían dirigían sus -disparos -a iasisiluetas yjascandentes 
de ¡as armas de ■fuego- que disparaban losados sujetos que corrieron en 
direcciones contrarias; además, estos rio pudieron haber propiciado una 
escena de los hechos díferenm,\puanpqémnto OSCAR ARMANDO PALLARES 
AVILA (conductor del bus) I®  MEJIA ROJAS, aseguraron que

78 Acta de levantamiento de cadáver visible a fdtíd|5^9?;C 6 ^ ^ í{ ^  Registro de caddfta de custodia visible a folio 
H del mismo cuaderno. ' V;-/' . .v.";'
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tos disparas se escucharon pasado solo unos pocos minutos después de 
haberse tropezado en ¡a vía con los militares; a esa misma conclusión 
llegamos si de manera detallada analizamos las descripciones gráficas que 
hacen los militares, en ellas - se puede observar que concuerdan en la 
ubicación del cuerpo de MEJIA PERDOMO, respectó a ellos, respecto a la 
moto y el charco, descripción que también coincidé con lo que en su 
declaración dijo haber observado PALLARES A VILA ( conductor del bus) en 
el momento que tuvo que regresarse hacia el corregimiento de la Loma 
pocos minutos después de ios hechos.

La fiscalía sostiene que-de- haber ocurrido ¡Os hechos en el lugar señalado 
por los militares ¡os disparos hubiesen sido escuchado por los pobladores 
residentes en fas primeras casas deipuebío, lo cual no ocurrió, hecho que 
fue verificado al inspeccionar los diferentes libros que lleva la estación de 
policía de la Loma donde no aparece ninguna a notación ai respecto; Este 
hecho consta en el acta de inspección realizado el 01 dé diciembre de 
2010, donde la fiscalía instructora deja ^constancia qué' en el libro 
denominado minuta de guardia de apertura 03 de octubre de 2007, donde 
a folio 23 a 30 aparecen las anotaciones del día 07 de octubre de 2007, 
pero ninguna anotación respecto a la muerte dé JESUS ELIECER MEJIA 
PERDONO, así como tampoco aparecen en los libros dé minuta de 
población, libro de míriuta- de servicio constante ni siquiera en el libro de 
poligramas enviados ese día. La . carencia de esa información en ios libros 
de reporte y control de la policía no puede ser atribuida de ninguna 
manera como hecho Indicador en ;Contra de los ihtegm^ 
araña 4, dado que según consta en el informe dé campó FPJ-11 de fecha 
28 de , enero de: 20 ÍÚ 79, suscrito por el investigador GREGORIO 
HERNANDEZ IGIRIQ, allí tampoco aparecen registros o anotaciones 
algunas relacionadas concunéis- personas de nombre. EDWÍN y  EVELIO, 
quienes Igual que JESÚS ELIECER MEJIA PERDONO perdieron la vida el 07 
de octubre 2007 en el sector de ¡a vía el descanso; falencia esté que 
seguramente obedeció a negligencia por parte de servidores de la 
policía nacional por haber omitido las anotaciones correspondientes, pero 
que en ningún momento prueban que los hechos no hayan ocurrido o que 
nos Indiquen siquiera que ocurrieron en un lugar diferente o en 
circunstancias distintas a las que se conocen dentro de esta investigación.

Se hace larga la listé ¿le y hechos Indicadores que constituyo Ja fiscalía en 
contra de los señores JUAN DAVID TINJACÁ GALEANO, WILÍ1AM PÉREZ 
PELAEZ, ALFRIDES OROZCO CRESPO, AJHÚN EDINSON MARTINEZ 
SUAREZ, JOSÉ GREGORIO MATTOS MANJARREZ, VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ 
RIVERA, FÉLIX JOSÉ OLIVEROS GUERRA Y JHON LUÍS PALACIO ZULETA, 
para probar su participación de ia conducta de homicidio en persona 
protegida, de la que resultare victima JESUS ELIEÜÉR MEJIA PERDOMO, y 
para ello, también apórtó el informe de inspécción judicial de 
reconstrucción de los hechos de fecha 02 de fébrero de 201180, en ella 
participaron como peritos RAMON ALFONSO DAVI LA CASTELLANOS, 
DUGLAS BELTRAN OSORIO y CRISTIAN VILLABONA PEREZ, quienes 
emitieron sus conceptos así: ■ , ^ .. . . .

79 Visible a folio 146-147 Co N°03.
so Visible afelio 124-126 CoN°05.
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CRISTIAN VILLABONA PEREZ, servidor judicial integrante del 
grupo de Balística del CTI, en e! informe investigador de 
laboratorio FPJ-13 de fecha 14 de febrero de '201l 81 82, concluyó; 
Con la ubicadón del iugar de ¡oshechosquehicieronlos  
servidores de! C U , de Valledupar, indicando el sitio do el día 
2007-10-07, fue bailado el hoy occiso JUSUS ELIECER MEJIA 
PERDONO y  ubicando e¡ sitio donde fue hallada la motocicleta, y  
de acorde a la diligencia inspección judicial con reconstrucción de 
los hechos practicada éí día 02 de febrero de 2011, donde ios 
militares ALFRIDES QROZCO CRESPO, LOPEZ RIVERA VICTOR 
ALFONSO, -MARTINEZ.. SUÁREZ JHON EDÍNSON, NATIOS  
MANJARRES JOSE GREGORIO;TIN JACA GALEANO JUAN-.DAVID, 
rindieron sus versiones consistentes en la fijación de jo^ 
c/u desde el sitio donde vieron la moto" longitudes de c/u desde 
ei sitio dónde dispararón hasta el sitió dónde quedó eí occiso, se 
establece que el lugar de los hechos es en tramo recto 
conformado por una vía sin pavimentar y áreas. adyacentes de 
igual constitución qué la vía, delimitada a ambos lados por cerca 
y alambre. (ver imágenes de este informe), qué teniendo en 
cuenta eí alcancé efectivo de 600 metros que -posee un fusil 
GALIL, calibre 5,56x45rrim, los militares que asumieron haber 
disparado (ALFRÍDESOROZCO CRESPO, MATTOS MANJARRES 
JOSE GREGORIO, TIÑJACA GALEANO JÍZ4& ^  
obstáculos como vegetación alta, postes, muros, etc, entre ellos 
y  ei occiso, cualquiera' dé ellos hubiere impactado con ios 
proyectiles disparados de sus fusiles, a/ hoy occiso JESUS 
ELIECER MEJIA PERDONO, ocasionándola las lesiones que le 
causaron la muerte.

RAMON ALFONSO DAVILA CASTELLANOS, servidor de policía 
judicial integrante del grupo de Topografía del CTI, en el informe 
Investigador de
febrero de 2 0 & J , reportó los resultados de la actividad 
investigativá: Para- A i día febrero OZ de ^  jas 1735, se 
procede a realizar ¡a inspección judicial al lugar haciendo el 
ievantamienW fópógráfico con la estación TOPCOM y i dejando 
puntos fijos para realizar ¡a inspección en las horas nocturnas, 
Se toma iás posiciones donde fue encontrado ei occiso y  ¡a 
motocicleta por funcionarios déi CTI, luégo sé procede a fa 
localización de Jas versiones del personal del ejército que 
participó el día dé ios hechos, para esto se hizo uso de GPS para 
la toma .dé distancias largas y cinta métrká en las cortas, cada 
uno de ios verSionístas focaliza dónde sé ehCóntrában éj con ¡os 
compañeros donde observó la moto yPonde observó eí occiso, 
ayunos ma/í/fes£am/7 apri^t/on/a /ies/^/ion en horas
de fa mañana, del otro día ai de Jos hechos ya que el hecho 
ocurrió en horas dé la noche, todo esto queda plasmado en ei 
Bosquejo Topográfico y Aasadp ep este y con ayuda del

S1 Visible a folio 128-í 34 Co N°05.
82 Visible afolio iSS-US Co^OS.



Delito: Homicidio En Persona Protegida.
Radicado: 20-178-3104-001-2011-00024

Sentencia Condenatoria JU A N  DAVID 1  INJACA GALEAN Q  Y OTROS

programa de Autocaden ¡a oficina se realiza el piano topográfico 
N°006 el cual se anexa.

DUGLAS BELTRÑN: OSORIO, servidor de poi¡tía judicial integrante 
del grupo de LABICI dei CTI, fotógrafo judicial, en el Informe 
investigador de Campo FPJ-11 (FOTOGRAFIA) de fecha 08 de 
febrero de 20í l 83 84, reportó ¡os resultados de la actividad 
investigativa: (Objeto dei informe fijación fotográfica a diligencia 
judicial de recreación da la escena), se recrean fotográficamente 
las versiones de ALFREDIS OROZCO, JHQN MARTINES SUAREZ, 
JUAN DA VID TIN JACA GALEANQ y  JOSE GREGORIO MATTOS 
MANJARREZ.

Debe el Despacho reconocer el esfuerzo hecho por la fiscalía para probar 
sus argumentos acusatorios, pero contrarío a ¡o manifestado por ella en 
cuanto a que ios Informes rendidos por ios peritos que participaron en 
la reconstrucción de ios hechos permiten corroborar los indicios que 
configuró en contra de loé militan integrantes deí pelotón araña 4, este 
tallador liega a ja conclusión que estos muestran una información 
diferente a la planteada por ia fiscalía, dé ninguna manera precisa el 
informe pericial suscrito por CRISTIAN VILLABONA, (perito en balística) 
que ios hechos hayan ocurrido en las circunstancias planteadas en ¡a 
acusación, lo que síyse: puede observar es que allí se confirman las 
versiones de ios 'militares condiciones en que se
encontraba el lugar de ios hechos y'Ja manera efiqué estos respondieron 
al ataque por parte dé ¡os motociclistas  ̂ rématándo eí perífo con que ai no 
existir ..obstáculos cómo ̂ vegetaciónafá, pdste&nmurós,etc,*-entre ellos v 
el_. occiso, cualquiera de ellos hubiere i M  proyectiles
dimaradps de sus fosilésvai
ocasionándole Jas tiesiómsF útíe causaron: su muerta, hecho que fue 
aceptado por los mismos militares cuando en diferentes oportunidades 
manifestaron que si dispararon sus armas dé Potación, pero que no 
lograron percibir s/ habían impactado él objetivó; a igual conclusión 
iiegamos con el anáfisis dei informe suscrito por RAMON ALFONSO DAVILA 
(Perito en topografía) que realizó cada uno de ios píanos de acuerdo a las 
descripciones o- versiones': dadas por ios-militares, donde no se observa 
variación alguna en cuanta a Va ubicación de Ja moto; dei occiso respecto 
de ellos, los cuales coinciden con las primeras grá fica que de ia escena 
hicieron ios integrantes déi pelotón militar Araña 4, con la variación de 
que en ios dibujos topográficos realizado por el perito se obvio el charco 
que según los militares los separaba de ¡os motociclistas; ahora bien, en 
la fijación fotográfica de íá diligencia judicial de recreación de ia escena 
que hace DOUGLAS BELTRAN OSORIO, fotógrafo judicial, una vez más se 
corroboran las circunstancias de muy poca visibilidad manifestada por los 
militares, y  ai mismo tiempo se verificó que deédé ai punto donde se 
encontraba el soldado regular ÁLFRIDÉZ ORQZCG/ p del lado
izquierdo podía divisar de jejos una lu ^ 4, lo mismo ocurre con ia 
perspectiva que tenían ios soídados JHON MARTÍNEZ SUAREZ, LOPEZ 
RIVERA y él teniente TINJACM:0AEE^NB¡/ respecto la motocicleta y  las 
condiciones precarias de vÍsÍbÍÍ¡3dfifdmjM^muy a pesar de id oscuridad se

83 Visible a folio i 55-1 ó i Co N°05.;
84 Imagen 5 foíio 157 Co N°05.
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logran observar las silueteas tal como en diferentes oportunidades lo 
manifestaron tos integrantes dei grupo castrense.

♦S,.

Debe advertirse que ¡a diligencia de reconstrucción de los hechos fue 
realizada el 02 de febrero dé 2011, es decir, un poco más de tres años 
después a la fecha de ocurrencia de los hechos, donde la escena estuvo 
sometida a una séríe de cambios como ampliación y mejora de ia vía 
como ¡o manifestó el soldado regular ALFRIDÉS ORGZCO CRESPO85, y 
como se puede ver en las fotografías relacionadas dentro de Ja inspección 
de reconstrucción de ios hechos, que comparadas con la que fueron 
tomadas durante ¡a inspección judicial de cadáver ai: día siguiente de los 
hechos86 muestran un significativo cambio, por lo qué las distancias dadas 
por ios uniformados no se pueden pretender tan precisas, máxime si 
muchos de ellos tomaron como referencia aun en la oscuridad los charcos 
existentes en Ja vía producto de ias fuertes lluvias que habían caído días 
anteriores. No Je asiste razón a ¡a representante dei ente acusador, 
cuando afirma en sus alegatos que para los militares Ja visibilidad 
resultaba nula no sólo por la oscuridad de Ja noche, sino también porque 
ai transitar tós carros por ésa vía destapada sé producía abundante polvo, 
esta es una situación que a io mejor pudo haber sido percibida eí día 02 
de febrero de 2011 fecha en que realizaron ¡a inspección judicial de 
reconstrucción de ios hechos, ío que no pudo haber ocurrido el 07 de 
octubre de 2007, fecha de ocurrencia de los hechos dado que según io 
manifestaron ios integrantes dei pelotón araña 4, eí día anterior a ios 
hechos había estado lloviendo, y que ese mismo día de ios hechos 
también había llovido, condición climática que consta en el reporte dei 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM, 
donde certifica queeidía:Q6 de Úctubre de 2007, hubo lluvia torrencial en 
ei Municipio de El Paso con una precipitación de 67.5mm y el día siete dei 
mismo mes y año hubo: una lluvia ligera con 7.5mm. Se explica así la 
abundante humedad de la carretera, incluso alrededor dei cuerpo de 
MEJIA PERDONO87 88; de Igual manera se. observa alrededor del cuerpo dé! 
occiso en ¡a arena mojada ¡a presencia da* sangre89, Jo que descarta la 
teoría de aüsencia de lago he expuesta por Ja fiscalía para
configurar en contra de los militares otro hecho Indicador. Este es otro 
aspecto en el que consideramos, sé equivocó la fiscalía en su apreciación, 
al no tener en cuenta que por las condiciones del terreno donde quedó el 
cuerpo de MEJIA PERÚQÑO ía- sangre fue absorbida por la arené dejando 
la pigmentación hemática sobre esta, que además fue desvanecida o 
diluida por el agua de lluvia pudo haber caído sobre esa área, tal como se 
observa en las fotografías del informe investigador de campo FPJ-11, a 
folio 47 dei cuadernoorigina i N°04.

Insiste Ja señora físcai en que hubo manipuíáción de ¡a escena dei crimen, 
dado que en fas fotograbas alíagadas aí proceso aparece que JESUS 
ELIECER MEJIA PERDONO^ tenía puesto un casco de motociclista ei cual se 
observa intacto a pesar de Ja caída y de fas íesiónes que presenta el 
cadáver, ésto haciendo réferéncia a que MEJIA PERÚOMO, recibió disparos

85 Informe de inspección judicial de recóiismiCGÍÓnj;áe Í6s¿heGltóSi folio 124-127 GóNc05.
86 Investigador de campo 3FPJ l̂f.,..bE F E G H A ,^ ^ ^ ^ 3 ^ - 2 0 1 0 ,  visible a folio 47-54 Co N°4.
87 Informe investigador de campo FPJ-I1 de fecba¿Íd^;'m ^Ó ^ |l 0, que contiene las imágenes extraídas del 
caset de video formato mini DV, visibíe a
88 Imágenes 1,2, Í3, 14 y 15 folio47-54 Co



en la cabeza comoñse^establece en la necropsia/ lo que le resulta 
imposible, corroborando que se trató de un montaje y  el casco fe fue 
colocado post mortero i -.Concsano criterio unavez más encontramos que la 
fiscalía se equivoca en:,,S'uj apreciación, ^  que quienes realizan la 
Inspección judicial:de cadáver no son lo militares sino íos investigadores 
EDUARDO MENDEZGUERRERÓ y  JOSE LUÍS VIDmOJBÓS CONTRERAS, las 
personas encargadas dé -^realizaractividades mvestigaúi/as como:
inspección técnica a cadáver, ■
recolección del cuerpo, descripción de heridas, ^  vestir del
occiso, entre otras actividadeé89, y son ellos quienes rnanifíestan:

JOSE LUIS VILLALOBOS CONTRERAS90, Investigador de CTI de
î alledupar, que se jrpáíizó̂  ̂ con
asocio de la juez -noventa de VaíiWupáry r ^  de
inicio ja repórtádé e n M  . acta i da. la dd^  ̂ la
mañana, que i-parajesta.tipo de álílgénda gén
requieren dos horasipara realizar él leva h0mientó d^
que de ácuétxiQ jcóñ el jptoc&dlmiénw es
entregado al médlcü legísta en turno dei ñóspl^^ de El
Paso, Cesar, ñ.éóñysu i respectiva: cadena -de
evidenció señalesrdé:. tortura én eDo^
fueron las h é 0 ^  iás
como brazo y las demás qué se.' describen en la misma acta; 
luego de realizar las diligencias dé rigor ieíes como el registro de 
necrodactiíia y e l. diÍigénc¡amiento:-deM de
levantamiento de cadáver, ifueembalado en una bolsa plástica, 
asimismo..v/nsdfeai; ; c o m o  un charco y eí 
terreno era :-hastáhté;efeñbSü y húmedo, pero que e i cadáver no 
fue arrastrados -en ningún momento^ té 
probable es que e l -cadáver
materiales y lashetidaque observó son m  cadáveres
que han sido ifnpáctádbs:porproyectil de arma dé fuego de largo 
alcance, áiiímismómanifestóique la pemona idónea 
legista no éi y que deñaber observado aígunasituacfóni^ 
relacionada con el cuerpo ¡añúblese consígnado en el respectivQ 
Informe.
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EDUARDO MEN del CTI,
manifestó qué ía Wiíipeñclé de inspécc
diez de la mañanaoconal acompañamiento ¿/é /a juez 90 de 
instrucción militar éñdia OB de octubre de 2&Ó7, reiterando cada 
uno de ios detáíiesrd^ el investigador VILLALOBOS
CONTRERAS, éíndico respecto añasrséñáléé .dejmrtum que 
refiere ja  fscalfai que to éñ el acta de
inspección a cadáver y  que a este a s
nada relacionado cón una tortura, quedehaber existido ese tipo

59 Así consta en el acta tie inspección judíciál de lfép ;^& '% ^^0  fecha OS de octubre:do SOOT^visíbíé a folio 5-
9CoN°L

iSien esta declaración fue ratificado en ía 
íó N* 04,



practicara la necropsia fue ratificado por el Doctor GUSTAVO ADOLFO 
OCHOA MAN3ARREZ95, quien para la época fungía como médico del 
Hospital del Paso, Cesar, - asegurando que cuando llegó a la morgue en 
compañía del odontólogo les entregaron el átta de levantamiento, pero en 
ese momento llegó el hermano y se opuso a que le hicieran la necropsia, 
que ya había hablado con la inspectora y aportó un comunicado suscrito 
por la Doctora LIBIA NARVAEZ, en el qué decía que el señor debía ser 
trasladado a ía fiscalía de Codazzi para que se le practicara la necropsia; 
manifiesta el galeno que el cuerpo del occiso tenia rigidez cadavérica, una 
herida de arma de fuego en brazo sin poder recordar cual brazo y  otras en 
el cuerpo a nivel de tórax, y que el señor FELIPE no le permitió que 
realizara la necropsia; al mismo tiempo asegura el galeno no haber visto 
señales de tortura que lo único que pudo observar fue que la persona 
había muerto por arma de fuego, que si se veían los moretones en las 
heridas cuando la bala entra porque se derrama sangre al romper los 
vasos y tejidos. Del retiro del cadáver de JESUS ELIECER MEDIA 
PERDOMO, aportó copla de la disposición fínaf dé! cadáver donde consta 
que este fue retirado por FELIPE RODRIGUEZ PERDOMO y que este no 
dejó realizar la necropsia, que solicitó permiso a la inspectora central de 
policía para realizar ¡a necropsia en Codazzi.

Con todo lo anterior queda claro que JESUS ELIECER MÉJIA PERDOMO, no 
presentaba señales de tortura a que hizo referencia la fiscalía pues estas 
no fueron observadas en ningún momento ni por los investigadores que
participaron en ef levantamiento de cadáver, ni por el Doctor OCHOA 
MANJÁRREZ galeno al que le había sido asignada la realización de la 
necropsia, mucho menos que MEJIA PERDOMO hubiese recibido impactos 
de arma de fuego en la cara o en ¡a cabeza como ¡o sostuvo la fiscalía 
dentro de sus alegatos los cuales sustento partiendo de ¡o dicho por la 
señora BETTY ISABEL IBARRA PEREZ y de ios hallazgos a residuos de 
material de "plomo" en el cráneo del cadáver examinado por el Dr. 
ALBERTO NAVARRO JULIO, dictamen y  testimonio que no serán tenidos en 
cuenta y mucho menos valorado porque no hay certeza, de que ese 
cadáver corresponda a JESUS .ELIECER MEJIA PERDOMO por todas las 
inconsistencia de tipo técnico, jurídico y logística en su desarrollo, es el 
mismo médico forense que confrontado su examen con las fotos tomadas 
eí día de levantamiento del cadáver señala fehacientemente que no se 
trata bel mismo dado que ios hallazgos por el encontrado no concuerdan 
con fas heridas que dejan ios proyectiles de arma de fuego en la cabeza, 
como también lo señalan ios investigadores quienes repitieron que las 
lesiones observadas por ellos se encontraban plasmadas en el acta de 
le va atamiento decadá ver 084 de fecha 08 de octubre de 2007, lesiones 
que de haberlas teñido MEJIA PERDOMO, también hubiesen sido notadas 
por el galeno y  hasta por ei mismo FELIPE RODRIGUEZ PERDOMO, quien 
en ningún momento hizo referencia a herida en la cara o en la cabeza, el 
casco le fue retirado por el Villalobos del CTI para Iniciar el proceso de 
Identificación y levantamiento del cadáver en la escena del crimen, quien 
en su declaración señalo que de haberlas visto las hubiere, señalado. El 
argumento de la ñscalía-:respec$^m0^ejds^ñcia de esas.heridas en la cara 
o en la cabeza, termina déYdéfru0ñáfse cuando se observan las 
diferentes fotografías que repósmAüentro^ del expediente, entre ellas las
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95 Declaración visible a folio 17I-173 dé! Co N®02.
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que contiene él informe de investigador de campo FfU -íl de fecha 26 de 
mayo de 201(f6/ las cuales fueron extraídas dél caset donde quedaron 
fijadas las imágenes dê  de
cadáver, allí se ve unPómbid con las mi^^das características dadas por ios 
uniformados, investigadores/ él Doctor ÜCHOA MAMJARRJEZ y  hasta por 
los mismos familiaresvdéJESUS ELlECÉRjM el cual no
presenta ningún tipodé lesión é n le édheza ó rodú^ la fiscalía
no haya observado impactos dé: fusíi en él casco, ño porque éste hubiese 
sido colocado pQt iósvmiíítaíés: en M  lugárdeíoshech sino porque 
ningún Impacto dé arma dé fuego recibió enriacabeza ME3IA*PERDONO,

.Dtro:aspedxj.:puéPáfptÉéhjpuéda':8afoJpara M :Ü ^ a. JESUS
ELIECER. MEJIAvPFÍdb0ÑÚjii::dh ■ ningún momento le fue practicada
necropsia aíguña^7, Jp^'és^iCcónio- lo mamheétans familiares
FELIPE RÓÚRIGUÉZRERéúidQ, hermanodétoceisbre^ ei cüerpo con la 
anuencia dé ¡a IñspédP poiiday  sé comprome&óa que se ía
realizarían en el municipio de Codazzi, donde següm^ por el
mismo nosé jepracticó p o r quehó e h é o n tm ^  autorizo a
ios de la funerariaparé pue prepara a su casa
materna, dándole sepultura al día siguiente.

Con respecto: ai infórme pericial de necropsia N°201001012001300002798 
de fecha 02 ALBERTO
NAVARRÓ JULIO, post
mortem a /os restos de JESUS ELIECER MEJIA PERDONO, ninguna claridad 
aporta sobre 'las lesiones encontradas, dado que tai como ¡o manifestó el 
mismo perito en audiencia pública no se pudo establecer la trayectoria de 
ios proyectiles d é a m a d e  fuego por eí estédd dé descomposición en que 
se encontró el cuerpóéxhumádo, príméro porque ño poseía túneles de 
sangre y segundo lo curtido qué la piel a los huesos;
quédando la dudéj talvdomo lo manifestaron los defensores y el 
representante del ministerío púbfico en cuento a dé plena Identidad del 
cadáver, dado que por la cantidad dé inconsistencias encontradas no fue 
posible aterrizar con certeza en que el cuerpo exhumado correspondiera 
realmente a  JESUS ELIECERi fflfzJIA PERDCMOs IJna dé< esas inconsistencias 
radicó endicriterio méd/feo NAVARRO JULIO en su dictamen,
donde deja constancia que uno dé ¡os hallazgos correspondió a que el 
cadáver exhumado tenia señas de procedimiento de necropsia, cuando tal 
como se dijo anteriormente y así ¡o manifestáron los familiares de JESUS 
ELIECER, va . esté: no íerea tizaron dícho proCédimiénto; así mismo se 
describen é n  eíidictamén unas Jésíóhés a nivel dé cabeza encontrando en 
el cráneo fmgmentos d é p  ,déigual manera se des unas
lesiones a hivéi de maxilar superior, y: qué según ^  el médico
perito el cadáver tendría que haberse defórmadoporque presentaba

96 Folio 47 y ss Co N° 04. .
S7Eñtoncesresultafádicotnprender:queeiÍnform eperÍcialéen^
folio 209 d é  cuaderno oríginaiOl;: suscrita por corresponde «r
JESUS ELIECER MEJIA PERDONO imuy e/pesar que en ella reñeren el
acta de inspección 084^07, :d ic b á '^ ^ sá :sé p v ^ M ^ ^ ^ ^ ^ ^ M ttiJ lá á :p ó r  'élVu2gadoZí--Perial:Mltttar y  no por 
el Juzgado 90 :como-xx>rfesfioridio iñ ic la lm é d ^ ^B ^ ^^a lie ^ S :  actuaciones; esto:-sín dpjar de lado que las 
descripciones del occiso, su indumentaria entre¿otti)sy¡g.:se relacionan en nada con tos que poseía quien resultó 
victima dentro de este proceso. .... 'd P -d 'i  .

98 Folio 70-75 Co N°04 y fotografías de procetíií^ñto«de^Kutóción visible a folio 60-63 Co N°4.
■■■
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demasiadas lesiones en la cabeza, lesiones que en ningún momento se 
observan en el registro fotográfico realizado durante la inspección y  
levantamiento de cadáveh realizado al 08 de octubre de 2007, fo que nos 
permite pensar como hecho probable qué nos encontremos frente a un 
cadáver diferente al de JESUS ELÍECER, en esté punto comparte el 
despacho lo planteado por é/. señor Procurador delegado en lo Penal y 
algunos defensores en cuanto que ninguna cerim plena
identidad deí cadáver exhumado, sobre todo si son muchas y notables las 
inconsistencia qúe se -dié.ron ai rótula rio, errores que sólo se hubiesen 
podido subsanar con la plena identifícacion del cadáver a-¿través de la 
prueba de AÚN, con la que se hubiese podido aclarar sin equívoco alguno 
si en realidad el cadáver exhumado correspondía â̂^̂̂  ̂ PERDONO. De 
aquí, que no le asista razon a ¡a señora Fiscal, pues contrario a lo 
aseverado por ella no existe claridad en cuanto a ía descripción de la 
heridas y menos -aún si/tracemos un cotejo entre el álbum fotógráñco de 
levantamiento dé cadáver y  das lesiones qúe - se descritas por el médico 
forense, dado que no se pueda asegurar que e/ cadáver ai que se le 
practicó necropsia correspondía como Jo-aseguró ía fiscalía a JESUS 
ELIECER MEJIA PERDONÓ.

Después de dar repuesta:-a cada uno de los interrogantes planteados por 
la fiscalía y concreta f  aspectos puntuales de la TiPICIDAD debemos 
señalar que se encuentra pfébBdo el aspecto objetivo del tipo penal de 
Homicidio en persona protégida, en tanto que el delito de homicidio 
consiste en una accion dolosa éncaminadá a suprimir ia *vida de otro 
conciudadano, muy a Jpesar de que a MEJIÁ PERDONÓ, río le fue realizada 
necropsia médico legal con el fin de determinar la trayectoria de los 
proyectiles y  con ello precisar ía causa de muertef no se puede concluir 
como aseguran varios de los defensores qúe la causa de la muerte no se 
pudo determinar, cuando es evidente que esta se produjo por los 
múltiples disparos déarma-dé fuego que peste recibió por parte de los 
Integrantes del grupo castrense. Así queda consignado en el acta de 
Inspección a cadáver y  encada una de las versionesde los integrantes del 
pelotón Araña 4/ púMío qué Piñguna discúsidp debe pla^ frente a 
que hubo supresión dé &  de quien respondía ai nombre de JESUS 
ELIECER MEJIÁ PERDONO, valor júrídicQ tutelado en la ley penal y  en la 
Constitución Polftícáp él hecho muerte fue imprescindiblemente 
demostrado objetivamente dentro del proceso, dado que no 
necesariamente y - sea .^tarifa legal, que él hecho muerte deba ser 
acreditado con la necropsia médica90, esta prueba es necesaria para 
acreditar causas intrínsecas de trayectoria del proyectil y  establecer 
circunstanciés previas a su muerte respecto a ¡as posiciones de víctima y  
victimario y calidad dé jas armas dé fuego utilizadas, aquí hay confesión 
del hecho naturaíistito muerte a causa de proyectiles de arma de fuego 
disparadas por los acusados, así quedó plasmado en sus injuradas y en

"Ei suscrito j uez, desechara el Testimonio del médico Legista Dr^ ALBERTO JÜLIO NA VARO y por ende su 
base de opinión pericial, dado qúe es cierto y no son conjeturas delíestigOi Sino que es ía apreciación científica 
de! médico sobre eí cadáver examinado es lo q ^ ^ ^ i^ i^ p ^ tocen tim L d e ataque, y; así jo afirma el médico, 
es que a él no le consta que éste correspondai teaíftpnteíMldélleiudadano JESLÍS ELÍECER MEJÍA PERDOMO 
Y VIERTE SU mFORME SOBRR LO Q U E q u i e r a ,  que ese dictamen y testimonio de 
acreditación no inciden para probar con certe¿8̂ i^;^j ■ o|ifá£^^Í.7 de: octubre de 2007 lo era JESUS ELICER 
MEJÍA PERDOMO por parte del pelotón aiadaJT'; por éllóliésta prueba se desechara como soporte de esta 
sentencia.
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informe de inspección a cadáver por funcionarios del CTI, como también 
su plena identificación e individualización a través de la prueba de 
necrodactília realizadas por CTI mediante cotejo de las huellas dactilares a 
ía persona dada de baja el 7 de octubre y sus improntas dactilares en la 
Registraduría nacional del estado civil, que sin duda alguna corresponden 
a ía persona que se inscribió en el registro civil de nacimiento como JESUS 
ALBERTO MEJIA PERDONO.

Ahora bien, desde.,-éf punto de vista de iâ  dogmática jurídica penal, es 
relevante determinar si hecho muerte naturalístico debidamente 
acreditado corresponde a una acción típica de parte de los señores JUAN 
DAVID TINJACA GALEANO, WILLIAM PÉREZ PELAEZ, ALFRIDES OROZCO 
CRESPO, JHON EDINSON MARTINEZ SUAREZ, JOSÉ GREGORIO MATTOS 
MANJARREZ, VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ RIVERA, FÉLIX JOSÉ OLIVEROS 
GUERRA Y JHON LUIS PALACIO ZULETA, integrantes del pelotón Araña 4, 
adscrito al Batallón Especial Energético y Vial N°2 CR. JOSE MARIA 
CANCINO, con sede en ia Jagua de Ibirico, Cesar, a título de coautores 
como ios señalo ia fiscalía genera! de ia nación, cuando solicito condena 
para ellos al presentar ese hecho como una acción concertada y 
eminentemente dolosa, ai señalar que ia misma se produjo fuera de ia 
escena de los hechos levantados en indagatoria, levantamiento del 
cadáver y demás elementos materia les de prueba o contrarío a esa 
postura, esa acción corresponde a úna acción legitima de! estado a 
través de sus fuerzas militares que en ejercicio dé  su función 
constitucional100 en ¡a defensa de ia soberanía, ía independencia, ia 
integridad de! territorio, nacional y de! orden constitucional, que en 
desarrollo de esas misiones tienen el deber legal como función básica 
garantizar ei pleno ejercido de ¡os derechos y  libertades de carácter 
colectivo y estructural que les permita a los ciudadanos una convivencia 
armónica101 por parte de ios asociados.

Ai retomar todo ei conjunto de ia operación donde se dio muerte al 
ciudadano JESUS ELIECER MEJIA PERDONO encontramos que esta tiene 
su asiento jurídico y Táctico en ía orden misional emitida por eí 
Comandante deí Batallón Energético y Vial No. 2 CR JOSE MARIA 
CANCINO, Mayor JUAN GmLLERMO MUNEmPiÉDRAHITA conocida como 
la OPERACIÓN SOBERANIA,: MISION tácaca 172 Océano, CON FECHA DEL 
1 DE OCTUBRE DE 2007, PAPA EL REGISTRO Y CONTROL TERRITORIAL 
DE LA ZONA, control de esa zona se le asignó a la compañía ARAÑA 4 al 
mando del teniente TINJACA y los soldados WILLIAM PÉREZ PELAEZ, 
ALFRIDES OROZCO CRESPO, JHON EDINSON MARTINEZ SUAREZ, JOSÉ 
GREGORIO MATTOS MANJARREZ, VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ RIVERA, FÉLIX 
JOSÉ OLIVEROS GUERRA Y JHON LUIS PALACIO ZULETA, quienes en ía 
intercesión viaf que conduce deI corregimiento dé f Ha tillo a la Loma se 
dieron de frente con dos individuos que accionaron sus armas de fuego en 
contra de la tropa quienes reaccionaron al ataque y  produjeron Ja muerte 
de uno de ellos, identificado posteriormente como JESUS ELIECER MEJIA 
PERDONO, integrantes dé! pelotón Araña 4, adscrito al Batallón Especial 
Energético y Vial N°2 CR. JOSEMABIA^GANGINO, con sede en la Jagua de 
Ibirico, Cesar. ' '

100Artículo2Í7 Constitucional jd'."''"' ;
101 SENTENCIA su- i 184 de 2001 MR EduardÉ^ónteal#g^^0iéÉt
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No es de recibo para estesarvídor señalar , con cartaza ' que esa conducta 
como acción /7/ía/.̂ y?é::r#ífesefll&r\«sâ ::müé/te:.:-
constituya lina acciónjyénai-jteiemnté M  del
elemento Intehclónai y €oghóstlii\m ndoió" .> elemento esencial para 
enrostrar la dpicídéd suhjétíva de la conducta de Hora Persona
Protegida, sin téféritéüs a ■ ios elemento- :jpe:; nconflicto armado" y de 
"persona próte0da":pué:-los //MS/za /̂T: tó/irn/noŝ  en la
resolución de acusación y ño son Objetos de discusión.

Entoncesmá&ráyqaé::pañirdeiias^ens derla doctriné; jurisprudencia ;
constitucionaipara'déhnir el-doíáiyjpótéiúé nopfa^éñmáón^úque trae el 
estatuto de la -Córte- Penal Jntérnacionaísobre - el éíérnénto intenciona I (No 
dolo como lo llamamos nosotrosj en Su articuló 30 que a su letra dice: 
Numeralil-r Salvo disposición en cóntraríd^napéisúna sé  
responsabiéypodra serpenadapor Un crirhen de cóm la corte
únicamente siactúa con dñtendón y conocimiento de ios elemento 
materiales dél crimen. Numerai2, Á los efectos del presente artículo, se 
entiende que actúa iñtencibñalménte q u le n ^ ^  con una
conductasé propone ̂ en éíláj b¡) E n ré ía c ió n c o n  una
consecuencia  ̂sé propone eauséNa o es consciente de que se producirá en 
el curso normal de ¡osacUntécímientos. Numeral 3 i A iosrefectos del
presenteartmloyporr'condóm condendadeque
existe uña circunstancia o té é ^  a producir uña consecuencia en el curso 
normal de IOS acoñieCimléntosi Ms ^  y  ncon
conocimiento" se entenderán éñ él mismo se
aplica a Jos crímenesídé- ;:gú&rra;¿ es decir en
armado intémacldnafpjpué puede ̂ ser a0cadbiaNosoonnaclónaíes que lo 
ejecutan en - eí contextoydéi conflicto armado: - no internacional bajo las 
condiciones mué:se mquiePenpam elfo, confórme ^  a
los cuatro Whyéniosjdéiginebra de ll2  de agosto dé 1949 incluidos como 
crímenes 'de guerra en ios inciso 2cf 2d y 2e dei artículo 80 del estatuto de 
Roma, y tan importante salté cuando el mismo estatuto y  el
articulo 3 común señalan * Nada dé lo dispuesto en los párrafos 2c y  2e 
afectará la responsabilidad que incumbe a todo gobierno dé mantener el 
orden público en éf astado y defender la unidad e integridad de la 
territorial del estado pár cualquier medio &

Entonces afirmamos que Ja operación Wcéánores unaoperación legitima 
acorde con /es normas-íy. manuaies}pue;pam i talefecto ha diseñado el 
Ministerio de défensa, ai cual por disposición constitucional ie corresponde 
el Monopolio::da}:¡ás^armas erí--este, país} én ésté mismo con 
que discernir si él üsbdéesasarmas éstaba autúhzado por el estado y 
correspoñdén a un mínimo a ios éstándárés o instrumentos 
internacionales qué haden referencia; -a Ips pompó que deben
asumir los funcionarios encargados dePhacet cumplir iál iey102 y  ios 
principios básicos;sdbté:̂ ¿te /a ydéArm asde fuego103, este
último código consagra Pomo pñnciplo numero 9 o. Ei principio d é  
licitud} según ei cual los -funclqnmppjjencargados de hacer cumplir la ley

iC2Código d e L e y .  adoptado par Resolución 34/169 
def 17 de diciembre de m 9 :   ̂ -  -  ■’ - ■
WJ Adoptado por eí octavo Congreso de ía s -H a ^ f^ -tln - íÍ |l^ b re  Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente, celebmdo en la ifebana (cuba) de^^cfe¿agQS|(^^dé septiembre de 1990.
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no emplearan las armasde fuego contra fas personas salvos L )  en 
defensa propia; o'. de pttas-persoñás/- en caso áe peligro inminente 
de muerte;o Pem  además/nen:cmaiqmer cas^
sólo se podrá háCer-psoAPténciodaí dearm m sdefuego cuando sea 
estrictamente-necesario fiara: :pmtégefAon^ agregando
esa resolución que en cualquier caso cuando eí empleó de fas armas sea 
inevitableios funcionarios encargados dé hacer cumplir la iéy se 
identifícaran como tales ; y darán una ciara advertencia de su Intención de 
usar las armas -, con tiempo suñciente:.para quese toméren cuenta, salvo 
que ai d a r advertencia pusiera mbé&M  a- ios
funcionarios e o d a rgM d 0 ;d é M  han
sido adoptado por éi f^értitó Coidth$
operación, es en este contexto donde debd cotejarse Ja conducta de ios 
acusados para determinar la licitud o ilicitud dei hecho acusado, porque tai 
como lo afirma la fiscalía--él' uso excesivo eüegaídeía fuerza es violatorío 
de los derechos Humanos,

Ha sostenido ia fiscalía que la muerte de JESUS EL1ECER MEJIA PERDONO 
no respondió a un enfrentamiento ó 'Combate" entre este y la tropa Araña 
4, alegando éntre otras pruebas iñdlcianas/ partiendo de gue el indicio de 
mentira que configuró en contra de estos, consistió en que ellos fueron ios 
que colocaron éí arma dé fuego en ia escena dei crimen, argumento que 
quedó en el aire y ningún sustento tuvo al respecto. Las ’ solas 
declaraciones de ios familiares y conocidos de JESUS ELIECER MEJIA 
PERüOMO, donde manifiestan su comportamiento familiar, labora!, social 
etc., y  señalan no hade fié conocido arma alguna no es prueba súfídente 
para contradecir el combate que han venido planteando ios integrantes del 
Ejército Afadgnál dado que ellos responden a una injusta y provocada 
reacción ante Ja amenaza dé los disparos de arma de fuego qué provenían 
de los ocupantes dé! rodante moto..

Resultaba féievánte por lo menos que se demdstfara no solo que MEJIA 
PERDOMO no había ácáonédo eí arma dé fuego/ sino que sus huellas 
hubiesen estado impresas en él arma: incautddá y  íás municiones para 
determinar si quien resuitó muerto portaba o no portaba el arma, y poner 
en duda siquiera el procedimiento úe ios miíita^

Llama poderosamente la-:aténción bal despacho ¡a actitud que asumieran 
los familiares de JESUS ELIECER MEJIA PERDOMO de que a éste se íé 
practicara su necropsia, si bien susfamHiares son personas de escasos 
conocimientos jurídicos y  de procedimientosén estos casos, no es menos 
cierto que ellos estuvieron acompañados de un ófíciaí de ¡a policía de 
nombre EDINSON GARCIA hasta ai municipio bel paso -  Cesar, alfí 
identifico el cadáver e intervino én él proceso dé entrega, a este ciudadano 
le correspondía contribuir con asa familia para la realización dé esa 
diligencia dé necropsiaf porque está acreditado gue ellos sé opusieron a la 
misma según declaraciones dei médico y  ¡a propia Inspectora de policía, 
constituyéndose esa actuación en un contra indició de aceptación tácita 
por sus familiares déyumcomf^^^^^^asóúatdél-úccisio^ dado que al 
momento de salir de! cruce ctón que se tiene era la de
transportar. un conocido miembmsy dedas bacnm de apodo o alias 
"FERNEY", . A -  /'
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El otro indicio de fiscalía para arrimar a que no hubo combate o por lo 
menos agresiones mutuas entre Jesús El facer y  la tropa araña 4, son las 
evidencias de tortura :a-que hizo referencia la físcaíía pues estas no fueron 
observadas en ningún momento ni por ios- in vestigadores que participaron 
en el levantamiento de cadáver, ni por el Doctor OCH0Á MANJARREZ 
galeno al que Je había sido asignada Já realización de la necropsia.

El otro indicio de qué parte fiscalía para determinar la no , existencia de 
ucombate" son los hallazgos encontrados por el Dr. ALBERTO NAVARRO 
JULIO de .qué el occiso MEJIAPERDONO, cuando fe da credibilidad a que 
el occiso hubiese recibido impactos de arma de fuego en la cara o en la 
cabeza como lo sostuvo la físcaíía dentro de sus ̂ alegatos los cuales 
sustento además con el dicho de la señora BETTY ISABEL IBARRA PEREZ, 
indicio que se derrumba por sí sólo. Dado que ninguna lesión de este tipo 
observaron ¡os investigadores quienes repitieron que las lesiones 
observadas por ellos . , se encontraban plasmadas en < el acta de 
levantamiento de cadáver 084 de fecha ÓB Úe óctuPm lesiones
que de haberlas tenido MEJIA PERDONO, también hubiesen sido notadas 
por el galeno y  hasta por el mismo FELIPE RODRIGUEZ PERDONO, quien 
en ningún momento-hizo referencia p  herida ; e/r /a caíB a en /a cabeza. El 
argumentó de ¡a fiscalía ráspéctó,a. la Oxisténcia dé esas heridas en la cara 
o en la cabeza, termina de derrumbarse cuando se observan las 
diferentes fotografías que reposan dentro del expediente, entre ellas las 
que contiene ai infórme dé Investigador de campo F P J-ll dé fecha 26 de 
mayo de 2010105, ' las cuales fueron extraídas déí caset donde quedaron 
fijadas ¡as Imágenes de la inspección judicial de levantamiento dé cadáver, 
allí se ve un hombreréón Jas mismas características dadas por los 
uniformados, InvéstigadótéspeiDoctor OOHÚ& MAÉJÁRREZ y  hasta por los 
mismos familiares de JESUS ELIECER MEJIA PERDONO, el cual no presenta 
ningún tipo dé lesión en Ja cabeza o rostro da allí que la fiscalía no haya 
observado impactos de fusil en el cascó, no porque este* hubiese sido 
colocado por: los milita tés en el lugar de ios hechos sino porque ningún 
impacto de arma dé fuego recibió en /a cabeza MEJIA PERDONO,

Otra de las apreciaciones .Indiciarías o conjeturas de la fiscalía se 
desprende de la péreépcfóh generalizada q m  hízó qué al presu 
nadie sería capaz de enfrentársele a un pelotón del ejercito con un simple 
revolver o que Ja presentación da falsos positivos es una práctica que ha 
sido probada y a tribuida a miembros del Ejército Naciónai en otros
proceso, aquí se débe considerar Igual, pues valorados todos ios medios 
de prueba sobre los cuales la fiscalía construyó la prueba indiciaría para 
acreditar ¡a tipicidad no muestran de mañera ciara y concreta la 
Información qué se tornó para ¡a construcción de ios mismos; muy 
tristemente se debe aceptar el proceder irregular en que en muchas 
oportunidades han incurrido miembros de ¡as fuerzas armadas de nuestro 
país, pero esto no es un proceder generalizado y obligatorio ai que ellos 
tengan que llegar siempre, mal se haría eh éñdiígár ésa iniciativa delictiva 
en la que han incursionado miembros de ¡as fuerzas militares a los aquí 
procesados, •

!04 Cuando ios investigadores de! CTt se de heridas correspondía a! n^díco forense, se
refieren a aquellas intemas ifütode lás a c c io n ||^ |l í^ | |^ |¡ |s b Ío  describen las que en !á periferia del cadáver 
son observadas por ellos. ; • "
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En torno a la adecuación típica de-la conducta y  probada objetivamente la 
misma, debemos señalar que ese hecho objetivo y naturalístico de muerte 
para que sea relevante al derecho penal debe corresponder a una acción 
humana, consciente, voluntaría, dañosa y sancionada en el código penal; 
tenemos que esta se dirige a quien con conocimiento de la existencia de 
una conducta penal toma la decisión libre-y voluntaría dé realizar sus 
elementos estructurales, para el caso en examen ha de partirse de las 
apreciaciones de fiscalía en el pliego acusatorio por el delito de 
HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, tipo penal especia! para proteger la 
vida de quienes están ai margen del con ficto interno que vive el país 
desde hace más de 50 años, por ello es necesario partir de los criterios 
doctrinarios y legales en eí DIDDHH, quienes señalan quienes son 
considerados civiles y  como tales personas protegidas por el 
Derecho Intem acídáat ̂ umañitario, puéde adquirirse y perderse esa 
protección acorde con los protocolos 1,2 y 3 de ginebra en cuanto a que 
hace una referencia para aplicar con claridad el principio de distinción, 
elemento fundamental para determinar esa protección, refriándose a dos 
condiciones: La primera, no ser miembros de ¡as fuerzas armadas u 
organizaciones armadas irregulares en contienda, y  la segunda, no tomar 
parte en las hostilidades, sea de manera individual (personas civiles) o 
colectiva (población civil}. Desde iuegor si los civiles intervienen 
directamente en las contiendas, de inmediato pierden las garantías 
derivadas del principio dé distinción mientras dure su participación en el 
conflicto (numeral 3° del artículo 13 del Protócólo Adicional I I )106, ¡o 
anterior para resaltar que la fiscalía ño pudú derruir esa presunción de 
inocencia que Jes asiste é los procesados, dado que la imputación del 
hecho factico y su subsunclóñ en el tipo penal como ecuación de conducta 
punible, lo hizo a títuío de coautores; es peor, que estos oficíales del 
ejército Colombiano habían convenido previamente o concomitante ai 
hecho producir Ja muerte de JESUS ELIECER MEJIA PERDONO y hacerlo 
aparecer como muerto en combate, popularmente presentarlo como un 
"falso positivo"; ¡o cierto y mediático táctica y probatoriamente es que no

106 Cfr. Sentencia C-291 de 2007. El concepto de población civil se amplía: “Una población se considera 
como “población civíT si su naturaleza es predominantemeñte civil. lia noción de “población civil® 
comprende a todas las personas civiles individualmente consideradas. La presencia entre la población 
civil dé miembros de las fuerzas armadas o de grupos armados irregulares, de personas puestas fuera 
de combate, de personas activamente involucradas eñ  eí conflicto o de cualquier otra persona que no 
quede amparada por la definición de “civir, no altera eí carácter civil de dicha población. “No es 
necesario que todos y cada uno de los miembros de esa población sean civiles -  es suficiente con que 
sea de naturaleza predominantemente civil, y puede incluir, por ejemplo, individuos puestos fuera de 
combate”.

A los principios de distinción y protección de ía población civil se le áúha él principio de precaución 
que se deriva directamente déí principio de distinción, y exige, en su formulación consuetudinaria: “Las 
operaciones militares se realizarán con un  cuidado cónstañfté de preservar a la población civil, a las 
personas civiles y ios bienes de carácter civil. Se tomárán todas las precauciones factibles para evitar, o 
reducir en todo caso a un mínimo, eí número de muertos y heridos entre la población civil, así como los 
daños a bienes de carácter civil, que pudieran causar inciden talmente .* Según ha precisado el Tribunal 
Penal para la Antigua Yugoslavia, “la aplicación práctica deí principio de distinción exige que quienes 
planean o lanzan un ataque tómen todas las precauciones posibles para verificar que los objetivos 
atacados no son civiles ni objetos civiles.-pam^asL^rQteger a los civiles al mayor grado posible11. La 
Comisión Interamerieana de Derechos ha resaltado la naturaleza consuetudinaria
deí principio de precaución, así cómo su relación con él principio de protección de ía población civil: “ 
Para amparar a los civiles de los eféóm/s^¿d^ ades, otros principios del derecho
consuetudinario exigen que la parte amcáh^eápfeé|pYécaííciones para evitar o minimizar la pérdida de 
vidas civiles o daños a la propiedad de cirilés, mcidentálés o colaterales a los ataques contra objetivos 
militares. • .. - /':



S m m k  Conámioria JUAN DAVID TINJACA GALEANO Y OTROS
Delito; Homicidio Bn Porto na .-.Protegida.
Radicado: 20-178-3104-001-2011 -00024

podemos hablar olímpica y erradamente ,de "combata107" como lo 
sostienen los defénsoréSj-pfócesados y la fiscalía, cuando de los hechos 
narrados por los protés&Ídós:éféWvamentemo - pabia runa fuerza opositora 
a ia instituciónalidad del estado, sino que nos enfrentamos a un hecho 
naturalístico de la muerte dé un ciudadanoreievante para el derecho 
penal en cuanto acontado:¡en circunstancias especiales .entre unos civiles y 
tropas del ejercitó Cúlühibiáno en buen uso dé! éjércicio de la misión 
constitucional encomendadas, y qué ertadárhérité se partió desde el 
momento de la calificación de Homicidio en Persona protegida,
porque necesariaménté éébe-demostrarse por el ente acusador que la 
muerte obedeció a la existencia y en desarrollo del conflicto; 
probatoriamente r:íásyéxplicacionés. de fiscalía se alejaron de esos. 
elementos éstrudiuráiés de la dohdu(±a punibíe éñmstrada^

Al proponer este tipo penal, JESUS ÉÍJECÉR MÉ3IÁ PERDONO tenía 
entonces la calidad■ de intégrente dé ¡a población civil (inciso 1°, Del 
articulo 135 CP.) y  como ^  de no
participar de dicñás hostilidades, y  es:aquí donde débe centrárse el debate 
jurídico de íá tipicidddyy dulpabiíidá punible,
es decir, muy a pesardeno compartir éf voóabío ^combate" debemos 
referirnos a élydeterminarsi ésteexistió o no; enmis palabras, aduciría 
¡a existencia quereféctiyamenté hubo entonces pártfc  ̂ este
ciudadano en hüStilídádes: a ja fuerza pública en misión de trabajo, 
devenidas dei accíonar de uñ arme de fuepo en contra de la tropa; 
información suministrada por ios procesados JUAN DAVID TINJACA 
GALEANO, WILLIAN PÉREZ PELAEZ, ALPRÍDES ÚR02C0 CRESPO, JHON 
EDINSON MARTINEZ SUAREZ, VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ RIVERA, FÉLIX 
JOSÉ OLIVEROS GUERRA Y JHON LUIS PALACIO ZULETA sobre la cual 
tenía ¡a obügación el estado de demostrar lo contrario, con pruebas 
pertinentes y ütííes, mduso a través denla prueba indiciaría, pero 
construyendo Jé misma a frayesdál béého indica de
in ferencia racional aplicadas a ünéiépfa d ^
contraponen únaAseriédé contra indicios taíescúrño ¡a presencia de tos 
moto taxistas en el lugar de partida del bus con los deportistas cuyo 
hecho indicador lo constituye eí testimonio de ALBERTO MEJIÁ ROJAS 108y 
del conductorOSCAR PMARÉS , püe asé a estos en ese
lugar, de ese mismo hecho Indicador (testimonio de MEJIA ROJAS), 
aseguro haber visto unoéombaseby chaiecd r é ^  estar
arreglando la motóy ; : occiso: se ble: encontró un destornillador, del
seguimiento qué Je de haberse escuchado unos
disparos; éstos m/smoStésiim constiiüyén en un indicador
para demostrar ̂ fáé:éóriratlnáidcé de fiscalía cuando de ellos se toma la 
versión del conductor que solo cuando regreso observo ¡a moto y el 
cadáver del ciudadano é u n  jado dé layia;élhacer éi proceso Inferencia}'y 
aplicar una regla dé experiencia, concluimos que si eí conductor del

Combate: . :
Ití8 El despacito íe dará validez al testimonio de ALBERTO MEJIA ROJAS en tanto si bien el conductor dei bus 
no lo posiciona emelmismói de suymismó c o n ^ ^ í^ ^ ^ ^ i^ ra c ió n íd e l/c o i^ ú c to r  y dei alcaide del municipio 
lo ubican como dirigente político que ge$tibno;̂  que ¿dúcen esos tres testimonios,
lo que no ocurrió con fiscalía que -/de: tajo .como indicios de mentira en contra de los
encartados,: falencia que arroja eñ síéndó éste;:^  que efectivamente ALB ERTÜ MEJÍÁ
ROJAS i ba o no iba'en el bus refendo; para -Su ̂ li^^níOv m ^  cuando relata eí incidente narrado por el
conductor fícente a la asistencia medica de un^M ^ppque#afp |tro  deí bus..
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vehículo transito momentoéantes por la via y M o  observo al movimiento 
de la tropa, y  cuando hrégreso . en forma inmediata yá observa la 
motocldeta en la vía y efcadáver de una persona a los lados, es porque 
estas no estabanmmutosantes, y  que solo ¡legaron allí cuando paso a 
¡levar a los jugadores al corregimiento del ñatlllo y  estos venían detrás, lo 
que nos lleva a concluir como hecho Indicado que el hecho muerte 
aconteció allí en el lugar determinado como teatro de íoá acontecimiento o 
lugar de los hechos, y  no como lo señalo la fiscalía que se trata de un 
montaje y que el cadáver fue llevado allí.

Corresponde aquí determinar que se suman como contra indicios a la 
posición de la /fó£B//a ^ae s/ oc£i/TOrD/7 3/// en -ese mísmo lugar ía muerte 
de este ciudadano y-teniendo como hecho indicador las declaraciones de 
la señora ■esposa JACKLINMUÑOZ IBARRÁ y  de los compañeros del cruce 
(entre ellos DAMASO Dl'TIA) que aseguran que este promediando las 6PM 
del día 7 de octubre del 2007’. se desplazó del Cruce dé Chirígúana con su 
moto y otra persona a adelantar un viajé á la loma/ las* reglas de la 
experiencia nos enseñan que del cruce a ¡a joma sé gastan en tiempo 
alrededor de una hora/ esto nos indica en el procesa inferencia! que no 
había oportunidad de tiempo para que ía unidad araña 4 realizará el 
homicidio en otro Jugar y  ííévarelcadáver hasta el teatrode muerte,

Muy a pesar de fe ^  Honorable
corte sobre si la indagatoria és ó̂̂^̂ que
sí, distinto a Jos indicios: de mentira no c o n s tru í fiscalía con soporte 
de un hecho indicador sólido y  explicado el proceso dé inferencia 
razonable, se extrae de ellas la homogeneidad y verosimilitud de! núcleo 
esencia! de sus relatos, no sdio verhaimente sino/mn expresiones gráficas 
que concatenan las pruebas documentales de registros fotográficos y  
levantamiento topográficos levahtadós en ef lugar de los hechos y  que 
solo desestiman estoshuítima ía presencia dé un "charco" de agua, pero 
que ai aná fisis con josotros medios de pruebas no desdibujan ésa omisión 
la credibilidad' qu:e -deBe-dársele:a cada una de las injurada de los soldados 
y oficiales del ejército Colombiano, no en la condición dé nconfesión de 
culpabilidad del hecho'" sino del hecho muerte en las condiciones por ellos 
allí narrados.

En esta oportunidad, nos encontramos frente a una Conducta ¡¡cita de los 
acusados JUAN GALEANQ, WILL1AM PÉREZ PELAEZ,
ALFRIDES OROZCOCRESPO,JHON EDINSON MARTINEZ SUAREZ, VÍCTOR
ALFONSO LOPEZ fm Em ,,FELIX  JOSE OLIVEROS GUERRA Y JHON LUIS
PALACIO ZULETAquiénes en sil misión legaí y  constitucional ̂  protección 
para la paz y la convivencia de sus conciudadanos hicieron ejercicio de sus 
armas de fuego para répeier un ataque injusto e inminente por parte de 
JESUS ELIECER MEJIA PÉRDOMO tai como fo redaman el principio de 
ilicitud contenido en él Código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la Ley y  Los principios Básicos sobre el empleo de la
fuerza y de armas de fuego po r-Idé  funcionarios encargados de. hacer 
Cumplir ía ley, ello se extrae d é ^ í^ X d ^ ^ io n e s :déjos..acusados que han 
sido coherentes y v e r o s a s p e c t o s  esenciales de su 
declaración, ai señalar que actitud dé fuego a quienes
(es habían lanzado ja prociampjffepár^^identiñcación de ser tropas del



ejército Nacional, es aquí donde debe establecerse por él ente acusador 
que esa acción respondió a una ¡dea concertada y  premeditada de ios 
acusados, teniendo cornos-prueba indiciarla el móvil " falso positivo'7 sin 
que se hubiere acreditadd-cómo hecho indicador que por esta muerte ios 
oficiales y soldados hubiesen obtenido prebendas; porgue el hecho 
indicador ¡o serían sus hojas de vida que reiadúharan permisos o 
condecoraciones, u otra prebenda por éste homicidio en combate.

En este contexto hayqueanaU entónces ia condición de JESUS 
ELIECER MEJIA PÉRDOMO como civil protegido por el DON tí Y DIDHH Y 
DPI, dado que asumió directamente en Jas hostilidades
cuando enfrento a /os uniformados en posición dé combate, es decir, 
esgrimió un arma de-fuego ypuso en peligro inminente Ja vidaPe la tropa 
araña 4; y habrá discusión sobre la desigualdad dé armas, de numero de 
combatiente; pero unacosa.-es las disposiciones en letra y otra ios 
mecanismos de reacción de una tropa que en la oscuridad de ía noche y 
frente a un llamado de pare observan que el obj^ media
vuelta y  los enfrenta, eso constituye una acción de inminente peligro para 
sus vidas, dado que él arma esgrimida s i bien no es proporcional ai fusil, 
no deja de ser un arma potenciaímente peligrosa, son estos aspectos ios 
que desdibujan eSé élémepto intencional que redaman ios estándares 
intetnadónafes para déciarar penalmente responsab^^ cometan
Infracciones al derecho penó! Momac/000^  y procesal
vigente, noias la béBaradón de pérson condiciones de
civiles protegidos por él Dítí, si no lás acciones que estos tomen frente a 
ios actores de! éónfíictó armado, es decir, si son combatientes directos o 
indirecto dé ios.mismbspc&hda advertencia que JESUS ELIÉCER PERDONO 
fue presentado como apersona:̂ perteóéc/eóte a las bandas criminales
que operan -en el'̂  -sectorlyno como miembro dP  ̂ o ¡a
insurgencla Colombiana a quienes és&o dfá^ ¡a conducta, de homicidio 
en persona protegtdáy pero s í la ádecuadóñ típica aé la de 
persona protegida había-qué-demostrar por la■ Escalfé búa JESUS: ELIECER. 
MEJIA PERDOMO no aédónb arma de mego alguna-contra la tropa con 
elementos probatorios --fuertes que así. lo ensénen y  que deberán 
en tenderse como actos hostiles con tra ia itúpá capaz dé producir daño en 
sus humanidades:

Ahora bien encuentra dentro del expedienté una atxíón disciplinaría que 
absuelve a los procesados y  :uñ acto administrativo dé reconocimiento de 
una Indemnización en favor de los familiares dé JESUS ELJECER MEJIA 
PERDOMO cuya argumento en voces de la fiscalía se dio por el uso 
indebido de las armas de fuego, sin que ello pruebe, que ese uso indebido 
devenga de ía acción premeditada, concertada y acordada por ios 
acusadas de cometerleSé homicidio fundado en el móvil del falsa positivo. 
Dado que en e! proceso disciplinario se observa un dolo objetivo en el 
incumplimiento de los déberés establecido én ios manuales de función y  
estándares Internadonalés para tales efectos, mientras que el proceso 
administrativo demanda una faifa de prestación del servicio del estado en 
cualquiera de susWrmas;.míénibas^t0^^eí'deretbO;penaJes. relevante 
que la conducta se realice'm nM ^ÍM puem o~ es otra cosa que el elemento 
intencional que redama e l^ ^ ^ ^ ^ íg e n a l  Internacional para hacer 
responsable a una persona pcM^móMWtSñ de una conducta vulneratoría 
de los DDHH.

S enuncia Condenatoria JU A N  DAVID TIN]ACA GALEAN O  Y  OTROS
Delito: Homicidio Etf Persona Protegida.
Radicado: 20-178-3104-001-2011-00024

i



Anuncia Conámtma JUAN DAVID TIN]ACA GALEANO Y OTROS
Delito: Homicidio En Persona Protegida.
Radicado: 20-178-31-04-001-2011^00024

Para ef despacho no existe 'más alia de toda duda razonable, pues las 
pruebas aquí valoradas no encaminan a- este tallador al convencimiento 
pleno en el grado de certeza exigido por Art. 232 citado, en su 
oportunidad por el señor procurador, por éllo se emitirá una sentencia 
absolutoria por ía conducta de HOMICIDIO^ EN PERSONA PROTEGIDA a 
favor de Jos. aquí procesados, dado que e! hecho muerte de JESUS 
ELIECER MEJIA PERDONO fue unarepuesta licita délos acusados JUAN 
DAVID TíNJÁCA GALEANCp WILLIAM PÉREZ PELAÉZ, ALFRIDES OROZCO 
CRESPO, JHON EDINSON MARTINEZ SUAREZ, VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ 
RIVERA, FÉLIX JOSÉ OLIVEROS GUERRA Y JHON LUIS PALACIO ZULETA 
en eí ejercicio de su misiónconstitudonal de preservación deí orden 
público para la convivencia ciudadana.

En la práctica, una persónádvii participa directa o activamente en 
hostilidades cuando, individualmente ó como miembro de un grupo, 
asume el papel dé combatiente; Dichas pemonás civiles constituyen una 
amenaza inmediata de daño Cuándo se 'prepafányparúcipan y  retoman deí 
combate, como tales, quedan expuestas á ataque dir^ Mas aún, 
debido a sus actos hostiies/ esaspersonas civiles pierden ios beneficios de 
ios que gozan los civiles pacíficos, P e  precaución ái atacan y  contra los 
efectos de ataques indiscriminados o desproporcionados que ios excusa de 
responsabilidad penal.

Respectó a la conductapde, fálsó testimonio atribuida a JUAN DA VID 
TIN JACA GÁLEÁNO en'cáiídad de determinados tenemos que esta se 
originó en Jas: d e c iá m a o n e s ^  señora LILI MARGARITA
HURTADO MARTINEZ/ quién e í 3Ü de abril dé 2008, ante el Juzgado 90 de 
Instrucción Penal Militar, manifestó que lo que conocía de ios hechos era lo 
que había escuchado^que habían matado un patatar porque se la pasaba 
allá pidiendo vacunas y que si le guastaba una muchacha ¡e decía que 
tenía que Ir a una - Cita y si no iba ¡a aménáiábay alia le temían mucho, 
había muchagente puedeteñía miedoporelMíbhecbode ser paraca... En 
esa oportunidad la señora LILI cfó e/ c/e JESUS y  lo
describe como únápersónaacuerpada, pelo Jisúr de piel clara, ni tan alto 
ni tan bajito y siempre vestía: de civil, que Japiptná Pez que Jo vio fue unos 
días antes de su muéiteNf; que descansaron con su muerte. Versión que 
coincide con la rendida por eíía misma eí 03 de abrí! de 2008.

Posteriormente eí 27 de octubre de 2010, en declaración jurada que rinde 
ante la Fiscalía 94 Especializada de Ja U N D H y DIH, manifiesta que por 
enamorarse cometió el error más grande, deí dar un testimonio que no 
correspondía a Ja realidad, que no conocía a MEJIA PÉRDOMQ, ni sabía a 
qué se dedicaba, nunca lo había visto, que^por estar pensando por el de 
"MIAR" cometió ese error. Que estaba enamorada de su novio el soldado
VICTOR MANUEL CUADRDSr y  él fe pidió que íbera y  dijera eso que no era
cierto; porque eso era Jo que ¡e habían dicho VICTOR y el Teniente 
TIN JACA, que debía decir pila;: que su papá RAFAEL HURTADO (fallecido) y
la mujer DENNYS, tuvieron conpcímienjgppe - la declaración que ella iba a 
dar, pero que su papá nú la pppppuj^ era muy
amigo deí teniente TINJACArqupJe^j^^^n^ayorque- ella Ies hizo a ellos, 
recibió Ja llamada de-W CTOfL^0W &^^;:Íe: dijeron que necesitaban un 
favor suyo, que fuera a la PopáMpendmÉna declaración y  le indicaron lo
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que tenía que decir; la primera vez que declaro estaba en Valledupar en 
una cita médica y la segunda VICTOR y el teniente TINJACA la localizaron 
y la recogieron y la segunda vez la llevaron desde su casa, que él lo único 
que le dijo fue lo que tenía que decir.

Al mismo tiempo se debe tener en cuenta que ¡o manifestado por LILI 
HURTADO, se confrónte con ío que expresó JUAN DAVID TINJACA 
GALEANO, dado que este aseguro no que se le acercó a pedirle el favor de 
que declarara, sino que inicialmente él mismo comenzó a Indagar sobre 
personas que le pudieran colaborar con el proceso, esto es que conocieran 
a la víctima, porque muchas personas se le acercaron a decirle que 
conocían al occiso peror-que-ias daba miedo de declarar, que una de las 
personas a las que se acercó -a indagarle fue a LILI MARGARITA a quien 
conocía por que era novia de un soldado que había estado en otro pelotón y 
esta le manifestó que si lo conocía y le pidió él favor de que declarara, le 
aporto para los pasajes y  de ahí no tuvo más conocimíantóde ella.

Analizadas las exposiciones que realizó la señora l i l i  MARGARITA 
HURTADO, no observa el Despacho que el Teniente JUAN DAVID TINJACA 
GALEANO, haya tenido ia ehtídad süñúeñte cohióDpárá crear en ella la idea 
de cometer ilícito alguno, ello se deducé de las manifestaciones que hace 
i a misma señora HURTADO MARTÍNEZ en Su declaración, cuando afirma 
que lo que la motivo a declarar fue el habefestado enamorada del soldado 
VICTOR MANUEL CUAUROS; quien ■■-■fae- Jé: pérsóna:toq'tíe:;; le pidió que 
declarará; así mismofse puede observar que no realizó ningún esfuerzo 
TINJACA GALEANO, para convencerla o inducirla a que rindiera una versión 
falsa de ios hechos, esto es respecto a qúe conocía a MEJIÁ PERDOMO 
como paracó y  que sé dedicaba a cobrar vacunas en ios establecimientos 
comerciales delpueblo; Adviértase qué ja misrha declarante manifestó que 
su padre RAFAEL HURTADO y su señora DENNYS, tuvieron conocimiento 
que iba a realizar una declaración falsa, p e r o n a d a  
por la amistad que rñañteníán don él Teriiénté TINJACA GALEANO, es decir, 
también consideró la amistad qué existía éntre su padre y TINJACA 
GALEANO, para comparecer ante el Juzgado 90 de Instrucción Penal 
Militar, y no el hecho dé que era TINJACA quien le pedia rindiera una 
declaración falsa, es áara en manifestar qué ella loque les hizo fue un 
favor de ir a rendir esa declaración

La solicitud de condena de físcaiía deviene de ia declaración que rinde esta 
ciudadana para éí día 27 de octubre del añó 2010, sin que mediara un 
proceso razonable por parte de ia físcaiía en determinar en cuál de las tres 
declaraciones decía ésta ciudadana la verdad, en las veñddas el día 3 y 30 
de abril de 2008 o en esta última del ZOW, declaración está que no reúne 
las condiciones de aceptación y de credibilidad cuando ha depuesto y  
dejado entrever el odio que hoy profesa contra su exnovio en razón de que 
este abandono el pueblo y  de hecho su relación, así dice textualmente: M 
Yo fui a la popaaunjuzgadoyporenamorarmedoctora, cometí el error 
más grande de m i vida*— — Por estar pensando po r el de M IA R "  
expresiones que dejan --entreyéC.pm^ppy día su declaración pierde 
objetividad en cuanto ésta p re d S U íg^i0 n im o  de venganza y  de odio a 
quien le profeso amor en aigunééápg^^^dí.
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No podemos darle credibilidad a ese testimonio para establecer una 
sentencia condenatoria cuando Ja fuente* del hecho punible de falso 
testimonio no ofrece ¡os motivos suficientes de credibilidad en su dicho, y  
mucho menos que haya existido un grado de determinación por el teniente 
TINJACA en someter bajo . cualquier argumento Ja voluntad de esta 
ciudadana a hacer declaraciones que hoy la fiscalía no pudo demostrar su 
acierto o desacierto.

Por manera que, analizados Jas-pruebas démargosuekistente^ en contra de 
JUAN DAVID TINJACA GALEANO, por el punible de FALSO TESTIMONIO 
Hagamos a ¡a concíuSiofíq no tienenia ) entidad suficiente para
derrumbar Ja presuneión de Jnocencia de queguzaelprocasadof y por tai 
motivo se procederá a::su absolución -por esta conducta*

En razón y  ■méritPJMjl&darétéñorrñéti^ e! Juzgado Pena!
: Del Circuito De Chiriguaná, Cesar, Administrando Justicia en 

nombreda:MMe§mí$liday:.í^

' - M É m L ¥ E ' :;

PRIMERO: Decretar Ja cesación del procedimiento en favor de JOSE 
GREGORIO NATÍOS MANJARRES^ en consecuencia declárese ¡a extinción 
de la acción penal por muerte dé JÚ^ GREGORIO MATTOS MANJARRES, 
identificado con ceduiáde ciudadanía número 1^83.452.338.

SEGUNDO: ABSOLVER a JUAN DAVID TINJACA GALEANO, WILLÍAM PÉREZ 
P E L ^ Z ,A lM S 3 ^ S O l& ^ iC M S F O f jm m E [m É m M m {m É Z S U A R E Z ,  
VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ RIVERA, FEUX JOSÉ OLIVEROS GUERRA Y JHON 
LUIS PALACIO ZULETA, deldelito de HOMICIDIO EN PERSONA* PROTEGIDA, 
de que fuera, víctima JESUS EUECER MEflA PERDONO, atendiendo lo 
expuesto en la parte motiva de esta sentencia.

TERCERO: ABSOLVER a JUAN DAVID U N  JACA GALEANO del delito de 
FALSO TESTMONÍO en cáíiéád de determinádor dé conformidad con fo 
esbozado en Japarte motivade:ésta sentencia.' ■ \

CUARTO: Contra esta- sentencia procede él^recurso de apefacíón ante la 
Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Valledupar.

SEXTO: En firme esta decisiónr procédase al archivo definitivo del proceso.

i


